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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 4 de marzo de 1941
Cambios de compra y  venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales:

, Divisas procedentes de ex
portaciones 

\

Divisas libres 
, importadas 

voluntaria y 
definitiva, 

mente

\ COMPRA VENTA COMPRA

w ' ) clearing......................
Francos............... j extraclearing...............
Libra».............. . . . f  clearing......................

} «vfcraclearing..............
Dólares.......................... ............................... .
Liras............. ’............... ............. ......... ........
Francos suizos......................................... .
Reichsmark..... ........................................... .
Belgas.............................. ..............................
Florines................................ ................... ......
Escudos.............-.................. ......... ...............
Peso moneda legal......................... ......... .
Coronas suecas............................................

i . *

22.95
20.50
40.50 
38,10
10.95 
55,25

253,00
4,24

43.50 ' 
.2,49
2,60

23,55

41,50

11,22 
56,65 

259,35 ' 
4,34

44,60,
2,55
2,66

26,40
26,60
46̂ 55
43,80
12,56

»
290,95

->

50,00
2,86

9

'NOTA.—Las divisas ño cotizadas^eberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE HACIENDA
Conse jo  de Administración de las Minas 

de Almadén y Arrayanes
Patronato de Us Escuelas de hijos de 
'obreros de las Minas de Almadén

Terminado el plazo' de admisión de 
instancias el día 7 del actual, según 
preceptuaba el Anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 17 de enero último, todos los se
ñores maestros que después se relacio
nan, se servirán completar su documen
tación en el improrrogable plazo de diez 
día», contados a partir de aquel 'n que 
aparezca el presente anuncio^en el expre
sado BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO, entendiéndose que de no aportar 
los • documentos que se señalan, se les 
considerará fuera del concurso.

Relación que se cita
Camilo Labrador Alvarez, justifican

tes apartados c) y d).
Román López Alonso, justificantes 

apartados b), c), d), e) y f).
Críspulo Castellanos Gallégo, justifi- 

cante apartado b). .*
Luciano Domingo de Lamo Rodríguez, 

justificante apartado b).
José Santa Catalina Hernández', justi

ficantes apartados b), c), d), e) y f).
Ricardo Campo Murga, • justificante 

apartado b).
José María Pérez Blanco, justificante 

apartado b). ,

José de la Guardia y Balibrea, justi
ficante apartado b).

José Vila Madrid, justificante aparta
dos b) y d).

Urbano Martínez Poza, justificantes 
apartados b) y d).

Francisco Martín Herrero, justifican
te apartado d).

Eugenio Martín Gil, justificantes apar
tados b), c),\ d), e) y, f).

Vicente Jesús Oiza Ancil, justifican
te apartado b).

Constantino Pérez Castro, justifican
tes apartados o) y d).

Arturo Manso Ortiz, justificante apar
tado d).

Eusebio Ledesma Miera, justificante^ 
apartados b), c), d), e) y f).

Angel Ciudad-Real Parrilla, justifican
te apartado d). I

Gregorio Villar Fernández, ijustifican
tes apartados b) y d).

Antonio Morado Masa,' justificantes 
apartados c) y d). /

Rafael Mónico Paradas, justificantes 
apartados b), c), d), e) y i).

Emeterio Vidal Pérez, justificantes 
apartados va), b), c) y d).

Miguel Lorente Cerván, justificante 
apartado d).

Juan Lapachet Granados, justificante 
apartado d).

Elias Benito Alvaro Ramírez, justifi
cantes apartados b) y d).

Pedro Matías Gil Sáinz, justificantes 
apartados b, c). y d).

Romualdo Avila Gómez, justificantes 
apartados a), b), c) j  d).

Madrid, 19 de febrero de 1941.—El 
Presidente, F. Marañón.

803-X-0 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ZARAGOZA

Habiendo sufrido1 extravío los cupones 
correspondientes a la factura núm. i75 
de la Deuda Perpetua Interior 4 por 
100, emisión 1919¿ vencimiento 1.° ene
ro 1938, serie A, números 5.838, 37.011 
y 12, 66.326 al 33, 75.206 al 8, 76.307 al 
9, 77.536 y 37, 104.202 al 4, 104.272 .al
74, 404.301 y 2, 104.370 al 3, 104.599 al 
610, '104.630 al 60, 104.723 al 33, 104.755 
al 60, ; 110.908 al 11, 112.895 al 99, 
112.900, 113.258 al 65, 113.642 al 49, 
114.415, 114.528 al 31, 119.741 al 50, 
121.570 y 71,-125.729 al 33, 127.753, 
128.420 y 21, 138.153 al 55, 138.648 al 
60, 139.318, 164.493, 168.537 y 8, 227.143 
y 4, 235.526, 235.528 y 9, 245.616 al
24, 245.897, 245.905 , 245.935 y 6,
252.319, 276.998, y ,9, 285.439 al 52,
285.465 al 70, 285.479 y 80, 285.483 al
507, 285.512 al 22, 285.528 al 51, 285.622 
al 35, 285.794 y 5, 285.849 al 51,' 286.085 
al 90, 293.584 y 5 , 293.934 , 295.100 al
2, . 308.878, 314.797, 329.631 al 51,
343.847, 355.936 ají 71, 369.495 v 6,

,384.518 al 30, 384.562 al 68, 384.572, al
75, 384.620 v 21, 387.964 al 71, 388.587 
al 90, 388.871, 389.243 al 7, 393.263" 
403.236 al 9, 415.643 y 44, 455.371 al 
429, 465.135, 472.787 al 93, 477.916 y 7, 
487.783 y 4, 495.605, ,505.186 al 282, 
505.290 al 305, 505.324 y 25,- 505.357, 
505.457 al 9, 505.495 al 505, 505.528 al 
32, 505.536 al 8, 505.565, 520.238,
529.505 al 7, 529.574, 529.639 al 41,
529.926, 536.521, 567.700 y 1, 567.793 al
8, 592.247 y 8, 610.798 al 803, 610.900 
al 2, 610.937 y 8, 611.053 al 60, 611.299, 
612.177, 612.675, 612.786, 614.722 al 5, 
635.487 al 95, 648.704, 662.005, 676.177 
y 8, 697.096, 727.683 y 4,. 741.283 al 90,‘ 
741.817 al 21, 794.880 al 2, 817.668,
830.845 al 47, 835.266 al 8, 842.583,
847/140 al 4, §59.977 y 8, 859.980' al 3, 
859.985 y 6, 859.989, 859.992, 860.251 al 
53, 860.264 al 70, 860.305 y 6, 860.308 
al 11, 860.569, 860.572 al 76, 860.593,
860.730, 860.841 y 42, 860.848 al 52, 
860.897 *1 906, 861.010 al 33, 861.095 al 
99, 861.120, 861.145 y 6, 861.243, 861.452 
al 59, 861.494 y 95, 862.047, 872.095,
872.140 al 45, 872.201, 873.296 al 98, 
878.199 al 228, 885.982 y 890.974 al 7, 
se anuncia al públioo paral que en el tér
mino do un mes los presente en esta ofi
cina la persona en cuyo poder se halla
sen, transcurrido dioho plazo serán de
clarados nulos y sin ningún valor ni efec
to, conforme a lo prevenido en la R. O. 
de 17 de abril de 1913.

Zaragoza, 28 de febrero de 1941,—El 
Delegado de Hacienda, Ramón Peñarre- 
dond*. 1

43&0



P á g i n a  8 7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A DO 4 m a r z o  1941
 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GUIPUZCOA

Habiendo sufrido extravío seis cupo
nes d.e Ja serie A , números 47.252 y 53, 
93.814 y 15 y„. 96.656 y 57 ; siete ,cu p o -. 
nes de Ja serie B, números 16.109 al 12, 
17.943 y 44 y  36.714; cinco cupones de 
la serie C, 605, 18.174 y  75 y 19.357 y 
58 y. uno de la serie E, número 404, de 
la Deuda Amortizable al 4 por 100, sin 
impuesto, emisión 1928, vencimiento de 
58 v , uno de 1928, del vencimiento de 
1.° de octubre de 19^6, presentados por 
el Banco Guipuzcoano de esta capital el 
7 de junio de 1940, se hace público por 
medio del presente anuncio publicado en 
el B O LETIN  O FIC IA L D E L  ESTADO 
y en el «Boletín Oficial» de la provin
cia para que pasado el plazo de un mes, 
contado desde el siguiente al de la in
serción eq la citada Prensa oficial sin 
que se formule oposición, se acordará la 

t nulidad de los mencionados valores, de 
acuerdo con lo dispuesto, en el artículo 
séptimo ^ e  la R. O. ele 17 de abril 
de 1913.

San Sebastián, 26 de febrero de 194], 
El Deledado de Hacienda, J. Pavía. 

434-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Nueva industria
P eticionario : Javier González de Cas- 

tejón. ■ N
Objeto de la industria: fabricación da 

«pul-over», calcetines, medias y  demás 
prendas de vestir confeccionadas a base 
de lapas. ‘

Em plazam iento: Fuente del Maestre.
P rod u cción : 10.000 prendas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Badajoz, a 8 de febrero de 1941.— El
Ingeniero Jofp, A. Martínez.

806-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES

Sustitución de maquinaria
Don* Juan Pablo Cataumbert y dun\ 

Jerónim o Massanet N icoláu, com o apo
derados mancomunadamente y en reoie- 
sentación de la Sociedad «Establecim ien
tos y  Vidrierías Llofriu, S. A .» , sita en 
Industria, número 90, de esta ciudad, 

«desea sustituir en su industria de fabri
cación de vidrio hueco la maquinaría 
que a continuación se detalla, por otra 
de iguales características a importar del 
extranjero, de no encontrarse en el mer
cado nacional:

Compresor rota tivo : K . 30 de ]aNCftéa 
Wilter-Dum; trabajo intensivos 24 Lo

ras ; aire aspirado por hora : 267 metros 
cúbicos ; presión : 2 atmósferas ; revolu
ciones por m inuto: 980; potencia:
20 CV. ; precio aproxim ado: 20.000 pe
setas.

Lo que se hace público para que tan
to los constructores nacionales como los 
que por cualquier causa puedan sumi
nistrar dicha maquinaría o parte de ella, 
lo manifiesten dentro del plazo de diez 
días, por .escrito triplicado, en' las Ofi
cinas de esta Delegación,. Sindicato, nú
mero 198, principal.

Palma* de M allorca, 24 de febrero de 
1941.— El Ingeniero Jefe acctal., J. M ar
qués. ,

725-X-Ó

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA CORUÑ A  

Ampliación de industria
P eticionario: Fabricaciones Eléctricas 

Navales y Astilleras, S. L.
O b je to : ampliar los talleres m ecáni

cos dé construcción de teléfonos, insta
lando maquinaría nacional.

Se hace ‘pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los escri 
tos que estimen oportunos en las OficL 
ñas de esta Delegación, calle Picavia, nú
mero 1, bajos, en el- plazo de diez días 

La Coruña, 24 de febrero de* 1941.- 
El Ingeniero Jefe, Juan Juárez y Mar 
t ín .'

823-X-O 

 
A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

CONFEDERACION NACIONAL CA
TOLICO-AGRARIA

Orihuela
A lós efectos del artículo 4.° de la 

Ley de 1.° de junio del año 1939, se 
hace constar por m edio del présente, 
que se insertará en el B O LE TIN  O F I
C IA L  D E L  ESTADO , en el periódico de 
Alicante «La Gaceta de Alicante» y en 
el de M adrid, «Pueblo», haber sido soli
citada por doña Mercedes Planelló F e
rrary, la declaración de nulidad y expe
dición de los duplicados correspondien
tes de cien bonos em itidos por esta F e
deración, valor nom inal de quinientas 
pesetas cada uno, interés 6 por 100, nú
meros 7.174 al 208, 7.210 al 273 y  7.440.

Se advierte que si en el término de 
tr« - meses, a* contar desde la inserción 
de este edicto en el BO L E TIN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , no hubiera sido notifi
cada la existencia de oposición a la pre
tensión que se deja enunciada, se pro 
cederá a solicitar del Juzgado *utor.za- 
ción para Ja anulación de los títulos co 
rrespondientes que quedan .relacionados

 y expedición de los oportunos duplica
dos.

Orihuela, a 26 de febrero de 1941.—  
El Presidente, .Ensebio Escolano. ¡

801. X^P.

BANCO CENTRAL  

Madrid

Habiéndose extraviado - los siguien
tes resguardos y nota num érica: Res
guardo número 50.865, comprensivo de 
51 obligaciones M adrid , a Zaragoza y a 
Alicante 3 por 100, primera h ipoteca ; 
resguardo, número 50.¿66, comprensivo 
de 1 obligación * Hidroeléctrica N avarra ; 
resguardo número 50.867, comprensivo 
de 27 acciones Hidroeléctrica N avarra ; 
resguardo número 50.8á$, comprensivo de 
pesetas nominales 12.500, Deuda Perpe
tua Interior 4 por 100, expedidos todosr 
ellos el 29 de agosto de 1934, y relación 
numérica número 4.227, comprensiva de 
50 acciones Compañía Nacional de Gran
des Hoteles, unos y otra expedidos, por el 
Banco Español del R ío de la Plata, sucur
sal de M adrid, a favor de don Emilio V e- 
lasco Gómez, se anuncia al público por 
una sola vez para, que si alguien se cree 

,eon derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar desefe 
la fecha de publicación de este anuncio 

-en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L E S T A 
DO, advirtiendo . que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación alguna por tercero 
se expedirán los correspondiente^ dupli
cados, anulándose ¡os prim itivos y que
dando el Banco Central exento de toda 
responsabilidad.

M adrid, 28 de febrero de 1941.— E l Se
cretario general, Federico Corral y Felíu.

800-X-P .

BANCO ANGLO SUD AMERICANO  
LIMITADO

Sucursal de Barcelona
Habiendo sufrido extravío e l resguardo- 

de depósito número 15.808, expedido en 
27 de ju lio de 1927, a favor de María 
Pascual Sallés, comprensivo de pesetas 
nominales 2.000 en cuatro acciones pre
ferentes 7 por 100 de la Compañía Tele
fónica Nacional de España, se haoe pú- 
biico por medió del presente anuncio ̂  pa
ra que si transcurridos quince días desde 
su publicación no se ha presentado re
clamación alguna, expedir un duplicado 
del mismo, quedando anulado *el prim ero 
y  exd^nto el B an co : de toda responsabi
lidad.

804 -X -P  .

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE P A V I
MENTACION. S. A. (S. E. P. S. A.)

 Madrid

Se convoca a Junta general extraordi
naria, que se celebrará en el dom icilio 
provisional, M ontera, 50, principal de
recha, el día 22 del actual, a las cinco
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de la tarde, para tra ta r  sobre la emisión 
de acciones.

M adrid, 1 de marzo de 1941.— E l P re 
sidente del Consejo de A dm inistración, 
Antonio Goicoechea Cosculluela.

807-X-3

ELECTRICA DE GU AD ALA JA R A  
S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis- 
tracióh, sé convoca a Ju n ta  general ordi
naria de accionistas para el día 16 del 
corriente, a las once de la m añana, en 
el domicilio social en esta ciudad, calle 
del Doctór Benito H ernando, 22.

G u adala jara , 3 de marzo de .1941.— E l 
Director G erente, Ju a n  Zabía.

813-X-P

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO  

Sucursal de Oviedo
Habiendo sufrido extravío el resguardo 

de depósito eií este Banco, número 6.944, 
expedido .por M asaveu y Com pañía con 
fecha 1 de octubre de 1921, a nombre de 
doña C laudia González G arcía, de R iv e
ras de B rav ia , comprensivo oe 5.000 pe
setas nominales en un títu lo  de la Deuda 
perpetua 4 por 100 interior, se hace p ú 
blico el extravío y se advierte que el qiie 
6e crea con derecho a reclam ar puede h a
cerlo antes del 28 de marzo próximo, 
pues transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, este Banco anu lará el 
original y extenderá nuevo resguardo, 
quedando por ello exento de toda respon
sabilidad.

Oviedo, 26 de febrero de 1941.—E l Di- i 
rector, Angel López H ita . 

822-X-P

COMERCIAL E INMOBILIARIA, S. A.
(C. E. I. S. A.)

San Sebastián
Se convoca a los señores accionistas a 

la Ju n ta  general ordinaria, que se cele
brará el viernes día 21 de marzo próxi
mo, a las cuatro de la tarde, en .Jas ofi
cinas de la fábrica «L a Providencia» (ba
rrio de Ibaeta), en San Sebastián , para 
dar cuenta del resultado del ejercicio del 
año 1940.

San Sebastián . 28 de febrero de 1941. 
El Presidente del Consejo de A dm in istra
ción. Manuel Rezóla.

827-X-P

GRESHAM

Madrid

H abiéndose extraviado la póliza núm e
ro U . 100.954, que expidió la  Gresham  
en 20 de abril de 1936, con efecto de 15 
de junio del\m ism o año, a, don Francisco 
Sepúlveda Sunvé, de Barcelona, se hace 
público que si dentro del plazo de tre in 
ta d ías, a copiar de esta  fecha, no ee pre- 
santa ¿reclamación alguna en el domicilio 
de la Com pañía, calle de A lcalá, núme

ro 18, M adrid ,  se procederá a su an u la
ción y se extenderá un duplicado.

M adrid, 1 de marzo de 1941.—Poy la 
Com pañía Gresham , M. M orugán, D irec
tor de la sucursal española.

824-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

AUDIENCIA TERRITORIAL DE  
ALBACETE

Requerimiento
Don Alvaro Segoviano González, Se

cretario de Sala Habilitado d e *la
Audiencia Territorial de Albacete.
H ago saber: Que en los autos de 

juicio declarativo de mayor cuantía 
sobre reivindicación de finca urbana, 
seguidos ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Lorca por el Excelentí
simo Ayuntamiento de dicha ciudad 
contra don Tomás de Aquino Arde- 
rius, después por fallecimiento de 
éste, contra su madre doña María de 
los Dolores Sánchez Fortún Pérez, y 
en la actualidad sostenida la apelación 
que se interpuso en d :chos autos en 
virtud de haber fallecido la doña M a
ría de los Dolores, por su hijo don 
Joaquín Arderius y Sánchez Fortún, 
se ha acordado por la  Sala  de lo C i
vil de esta Audiencia, en proveído 
de dieciséis de enero último, reque-. 
rir por medio del presente, como así 
se verifica, a don Joaquín Arderius y 
Sánchez Fortún, en atención a su 
ignorado paradero, para que en el 
término de veinte días hábiles, a con
tar desde el siguiente a su publica
ción, acredite en dichos autos su con
dición, de único heredero de su- fa 
llecida madre, doña María de los D o
lores Sánchez Fortún Pérez, como 
ofreció hacer en el requerimiento que 
se le hizo por el expresado Juzgado de 
Lorca en diecisiete dé febrer0 de jfn'ú 
novecientos treinta y seis, apercibién
dole que, si no acred’ta dentro de 
referido térm no su condición de here
dero de su madre, se le tendrá por 
abandonado y decaído en su derecho 
de apelante, parándole los demás per
juicios a que hubiere lugar, y se de
clarará desiertcf el recurso interpues
to, con la consiguiente firmeza de la 
sentencia apelada, salvo que dentro 
del mismo término se persone en for
ma para sostenerlo algún otro here
dero de la doña María de los Dolores 
Sánchez Fortún.

Y  para que conste y sirva de re
querimiento al don Joaquín Arderius 
y  Sánchez Fortún en los términos

acordados, expido la presente para 
su publicación en el BO LETIN  O FI
C IA L DEL ESTA D O , que firmo en 
Albacete, a diecisiete de febrero de 
mil novecientos cuarenta y uno.—El 
Secretario, A lvaro Segoviano 

821-X .A  
CARBALLO

Edicto
Don Joaquín Caamaño López, Juez 

de Primera Instancia accidental de 
este partido de Carballo, provincia 
de La Coruña.
Hace público por medio del presen

te edicto que, ( ¿  conformidad con lo 
dispuesto en el artículo. 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se pu
blicará por dos veces con intervalo 
de quince días cada una, en el B O 
LETIN O FIC IA L D EL E ST A D O , Ra
dio Nacional y periódicos “A  B C ” , 
de Madrid, e “ Ideal Gallego” , de La 
Coruña, que en este Juzgado y a pe
tición de M aría Portei-ro Landeira, 
vecina de la aparroquia de Rus, de 
este término municipal, se tramita ex
pediente de ausencia legal del marido 
de aquélla, Jesús Cancela Pena, na
tural de la mencionada parroauia e hi
jo de Manuel y de Manuela, cuyo 
últim0 domicil:o ha sido la Repetida 
parroquia de Rus, de la cual jse ausen
tó para América hace d ^ c i s i^  años, 
pasando de siete años que no se tie
nen n ofe ias de él, desconociéndose su 
paradero. \

Y  para la  susodicha publicación, se 
expide el presente en Carballo, a vein
tinueve de enero de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Juez, J. Caam a
ño.—El Secretario, Domingo Gómez. 

805-X-A J 1*4-111-941
GARROVILLAS  

Edicto
Don Felipe Durán Fernández, Letra

do, accidental Juez de Primera 
Instancia de Garrovillas. 
llago  saber: Que en este Juzgado, 

'a instancia de Enriqueta Martina Ra
mos Pérez, se sigue expediente sobre 
declarac'ón de ausencia de su esposo 
Gabino Hernández Mateos, hijo de 
Franciscq y Olalla, natural de San 
Payo (Salamanca), de 59 años, que 
tuvo su último domicilio en Pedroso 
de Acín, de donde se ausentó hace 
más de 29 años, marchándotífe a . Ja 
República Argentina, sin que hayan 
vuelto a tenerse noticias de su para
dero.

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 2.038 del Código C i
vil.

Dado en Garrovillas, veintitrés de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
uno.—El Juez, Felipe D urán.—El Se
cretario accidental, Martín Durán. 

816-X-A J ' 1 .£'4-111-941
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GIJON
Don Anselmo C enfuegos y G onzá

lez Coto, Juez M unicipal, en fun 
ciones de Primera, Instancia, del 
Juzgado núm ero uno de G ijón. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se promovió expediente por don M á
ximo Blanco Casielles, de declara
ción de fallecimiento de su medio her
mano don Benigno' N ava Casielles, 
na tu ra l y  vecino dé G ijón, de 65 años, 
hijo de M arcelirio Gum ersindo y  M a
ría Dolores, del que no se tienen n o 
ticias desdé el año 1902.

Lo que se hace público, cumpliendo 
lo  dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciam iento Civil.

Gijón, veinticinco de febrero de 
mil novecientos cuarenta y  uno .—El 
Juez, Anselmo CienfuegOs.—El Secre
tario, Rufino Sánchez.

815-X A  J
MADRID

Edicto  
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto po r el Juzgado 
de Primera Instancia núm ero cinco de 
esta capital, y de conform idad con lo 
prevenido en el artículo 2.038 de la 
Ley de Enjuiciam iento Civil, se hace 
saber que por don Emilio Fernández 
de Gam boa y Pruneda, se ha prom o
vido expediente sobre declaración de 
ausencia legal de su h ija  M aría del 
P ilar Fernández de Gam boa y  Fer
nández de las Cuevas, n a tu ra l de M a
drid, nacida el día 26 de m arzo de 
1915, y  que se ausentó de esta capi
tal en el mes de febrero de 1938, d i
rigiéndose, según parece, a Barcelo
na, y desde cuya fecha no se ha 
vuelto a tener noticias de la misma.

Dado en M adrid, a once de febre
ro  de mil novecientos cuarenta y  uno. 
El Secretario (ilegible),.—'Visto bue
no : El Juez de Prim era Instancia , 
F  de A sín.

812-X-A J 1.2 4-III-941
HAR O

Don Felipe Rodrigo Renes, Juez de 
Prim era Instancia de esta ciudad y 
su partido .
P o r el presente edicto se hace sa 

ber: Q ue en est- Juzgado de mi car
go y  Secretaría del que refrenda, se 
sigue expediente sobre declaración de 
herederos abintestato p o r  fallecimien
to  de doñ a Elena Diez M alaina, que 
tuvo lugar en el pueblo de Cuzcu- 
Trita, de este partido , el día dos de 
enero del corriente año, solicitando 
la herencia pafa sí don A nton’io Diez 
M alaina y  para  otro herm ano llam a
do don Doroteo Diez M alaina y  para 
el esposo de la causante en la cuota 
legal u su fructuaria ; y  se llam a por el 
presente a los que se crean con 
o  m ejor derecho, para que comparezcan

en este Juzgado a reclamarlo, dentro 
de treinta días.

Dado en H aro  a seis de febrero de 
mil novecientos cuarenta y  uno.—P. 
S. M., Licenciado. José Irarusta .—El 
Juez, Felipe Rodrigo. 808-X-A J

BARCELONA
Edicto

En el Juzgadp de Prim era Instancia 
núm ero uno de esta ciudad, sé ha p ro 
movido po r doña Josefa Folch Ribas, 
expediente por extravío de un título 
de la D euda P e rp e tu a , Interior, al 4 
por 100, de valor nom inal dos mil 
quinientas pesetas, serie B, núm ero 
133.308, y por providencia de esta fe
cha, recaída a la denuncia formula» 
da, que tiene por objeto iippedir el 
pago a terceras personas del capital 
e intereses del mencionado título, im 
pedir su negociac ón y en su día ob
tener un duplicado, se ha acordado 
hacerla pública por medio del presen
te, y  conceder el térm ino de quince 
días para que el tenedor del título, 
objeto del expediente, pueda compare
cer en el mismo a  alegar su derecho y 
oponerse a la petic:ón de la denun
ciante; bajó, apercibimiento, si no. lo 
verifica, de pararle el perjuicio p ro 
cedente en derecho.

Barcelona, veinte de febrero de m>l 
novecientos cuarenta y uno .—El Se
cretario, Bienvenido Pascó.

814-X-A J
MADRID

Edicto
En los autos de que luego se hará 

m érito, tram itados por el Juzgado de 
Prim era Instancia núm ero 14 de esta 
capctal, se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va  son como sigue:

“Sentencia.—En la V illa de M adrid , 
a once ¿p febrero de mil novecientos 
cuarenta y  uno, «1 Sr. D. jy ito n io  de 
Santiago y  Soto, Juez de Prim era Ins
tancia núm ero catorce de la  misma, 
habiendo visto los autos seguidos por 
los trám ites del juicio declarativo de 
m enor cuantía, a instancia de don 
A ntonio  Piri Rea, m ayor de edad, ca
sado y  de esta vecindad, representado 
p o r el P ro cu rado r don Bienvenido 
M oreno y  defendido por el Abogado 
don Ju an  González G arcía, con tra  do
ñ a  M icaela M iranda Esteban,- m ayor 
de edad, casada con don Nicomedes 
M anuel P ardo  Fernández, tam bién m a
y o r de edad, de profesión sus labores 
e industrial, respectivamente, y  ambos 
de esta vecindad, que han comparecí 
do en su propio nom bre, el segundo 
al objeto de prestar licencia a su refe
rida esposa, defendidos por el A b o
gado don Julio H urtado  C idad; y  
co n tra  los demás herederos ignorados 
de doña Ju lia  M iran d a  Góm ez, eobre

reclamación de cuatro mil novecientas 
treinta y cinco pesetas, y;

Fallo que debo adm itir y admito la 
excepción dilatoria propuesta por la 
dem andada doña M icaela M iranda Es
teban, por no tener el carácter de he
redera de doña Ju lia  M iranda Gómez, 
absolviéndola de la demanda contra 
ella form ulada y  asimismo debo con
denar y condeno a los herederos de 
d o ñ a  Ju l’a M iranda Gómez, a que tan 
pronto como esta sentencia sea firme, 
abonen al actor don A ntonio Piri Rea 
la suma de cuatro mil novecientas 
treinta y cinco pesetas, que expresa
mente se reconoce le adeudan los mis
mos por alimentos prestados a ]a cau
sante doña Juba M iran d a1 Gómez en 
los térm inos fijados en la demanda 
inicial; y  con expresa imposición de 
las costas de este procedimiento a los 
referidos herederos de ]a finada.

Así por esta m; ^entencia, de la que 
además de’ notificarse en estrados por 
la rebeldía ¿e los dem andados se p u 
blicará su encabezamiento y  parte 
dispositiva en el B O LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTA D O , definitivamente jus- 
gando, 1¿ pronuncio , mando y  firmo. 
A ntonio de S an fa g o ”

Y para- su publicación en el B O 
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA D O , en 
cumplimiento de lo m andado, se ex
pide el presente en M adrid, a quince 
de febrero de mil novecientos cua
renta y  uno .—El Secretario accidental, 
H ilario  Poza.—El Juez de Prim era 
Instancia, A n tonio  de Santiago. 

517-X-A J 
MADRID 

Cédula de citación
En los. autos prom ovidos ante el 

Juzgado de Primera Instancia núm ero 
ocho de esta capital, Secretaría deVdon 
José Torres Santos, al am paro de la 
Ley de 5 de noviembre de 1940, por 
doña Josefá Fernández J,:ménez y  don 
M arcelino  Avila H erradón, contra 
don Ignacio y don Francisco López 
M olina, sobre nulidad del testamento 
otorgado por doña Avelina Fernández 
M olina en 14 de enero de 1938, ante 
el N o tario  de M adrid, don A ndrés 
Domínguez G u ’tián, y en . v irtud  de lo 
acordado en providencia dictada con 
fecha de hoy, se cita po r medio de 
esta cédula que se insertará en el B O 
LETIN  O F IC IA L  DEL EST A D O  al 
dem andado don Ignacio López M oli
na, ausente de España y cuyo parade
ro  se desconoce, para que el día doce 
de m arzo próxim o; a las once y  ine
dia de su m añana, comparezca ante 
d,:cho Juzgado^ a la ceUebrción del 
acto de conciliación previo, que de
termina el artículo 20 de aquella Ley.

M r.drid, 26 de febrero de 1941.—-El 
Secretario, Licenciado José Torres. 

820-X-A J



Anexo único.—Núm. 63 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 8 1

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

BARCELONA

Don Conrado Espín Bregante, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico: Que, en el expediente nú

mero 804 de este Tribunal y 81 del 
Juzgado de Lérida, seguido contra 
Cosme Vilaplana .Griño y otros, se 
ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

“Sentencia.—Señores: don Lorenzo 
Monclús Foijtacin.—Don Ildefonso de 
la Maza Fernández.—Don Eudaldo 
Daltabuit Pelayo.—En la ciudad de 
Barcelona, a veinte de d'ciembre de 
mil novecientos cuarenta, visto por los 
señores anotados el expediente de res
ponsabilidad política incoado contra 
Cosme Vilaplana G rñ o, mayor de 
edad, vecino de Portell (Lérida), sien
do Ponente.el Vocal Propietario, Ma
gistrado / don Ildefonso de la Maza 
Fernández.

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Cosme Vilaplana Griño, vecino de 
Portell, a quien se le impone la san
ción de dos mil pestas como económ- 
ca e inhabilitación para el desempeño 
de cargos políticos y sindicales por 
£inco años. Así por esta nuestra sen
tencia, de la que se unirá certificación 
al rollo, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Lorenzo Monclús. — Il
defonso de la Maza.—E. Daltabuit 
Pelayo.—Rubricados”.

Y  para que conste y remitir para 
su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y sirva de no
tificación al inculpado, por ignorarse 
su paradero,- expido y firmo la presen
te en Barcelona, a veinte de diciem
bre de m ] novecientos cuarenta—El 
Secretario, Conrado Espín. — Visto 
bueno: El Presidente, Monclús. *

R P—25.474 ^

Don, Conrado Espín Bregante, Secre
tario 'ckl Tribunal Regional de Res- 
ponsabilidaes Polít cas de Barce
lona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 492 del Tribunal y 280 del Juz
gado Instructor Provincial de1 Res- 
ponsabil:dades Políticas de Barcelo
na númer0 1, seguido contra Luis N i
coláu D ’Olwer, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

“Sentencia.—Don Lorenzo Monclús. 
Don Ildefonso de la Maza.—Don Eu
daldo Daltabuit.—En la ciudad de 
Barcelona, a veinte de diciembre de. 

novecientos cuarenta, visto por*

los señores anotados el expediente de 
responsabilidad política incoado con
tra Luis Nicoláu D ’Olwer, mayor de 
edad, vecino de Barcelona, siendo Po
nente el Vocal propietario, Magistra
do don Ildefonso de la Maza Fernán
dez.

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Lüsi Nicoláu D'Oiwer, vecino de Bar
celona, a quien se le impone la san
ción de pérdida total de bienes, ex
trañamiento perpetuo del territorio 
nacional e inhabilitación absoluta para 
toda clase de cargos por qu;nce años. 
Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al rollo, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Lorenzo Monclús.—Ildefonso de la 
Maza.—E. Daltabuit Pelayo.—Rubri
cados”.

Y para que conste y remit r al BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO pa
ra su publicación, y sirva de notifica
ción al interesado, por ignorarse su 
paradero/ exp do y firmo la presente 
en Barcelona, a veinte de diciembre de 
mil novecientos cuarenta.—El Secre
tario, Conrado Espín;—Visto bueno: 
El Presidente, Mqnclús.

R P—25.475

Don Conrado Espín Bregante, Secre
tar o del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 1.134 de este Tribunal y 161 del 
Juzgado de Tarragona, seguido contra 
Salvador Rovira Matéu, se ha dicta
do sentencia cuyo encabezamientq y 
parte dispositiva dicenTasí: ^

“Sentencia.—Señores.—Don Loren
zo Monclús Fortacin.—Don Ildefon
so de la Maza Fernández.—Don Eu
daldo Daltabuit Pelayo.—En la ciu
dad de Barcelona, a veinte de diciem
bre de mil novecientos" cuarenta, vis
to por los señores anotádos el expe
diente de responsabilidad política in
coado contra Salvador Rovira Ma
téu, mayor de edad, vecino de Alta- 
fulla (Tarragona), siendo Ponente el 
Vocal propietar o, Magistrado don Il
defonso de la Maza Fernández. .

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpa
do Salvador Rovira Matéu vecino de 
Altafulla, a quién se le impone la 
sanción de pérdida total de bienes y 
relegación a las posesiones del Norte 
de Africa por quince años. Así por 
esta nuestra sentencia, de la que se 
unirá certificación al rollo, lo pro
nunciamos, mandamos v firmamos.— 
Lorenzo Monclús; — Ildefonso de la 
Maza.—E. Daltabuit Pelayo.—Rubri
cados".

Y p ara-qúe-conste y  remitirla! B O

LETIN OFICIAL DEL ESTADO para 
su publicación, y sirva de notifi- 

cación al inculpado, por1 ignorfersfc 
su paradero, expido y firmo la pre*
sente en Barcelona, a veinte de d£«
ciembre de mil novecientos cuarenta. 
El Secretario, Conrado Espín.—Visto 
bueno: El Presidente, Monclús.

R P—25.476 .

Don Conrado Espín Bregante, Secr*«
tario del Tribunal Regional de Res* 
ponsabilidades Políticas^ de Baroy  
lona.
Certifico: Que en el expediente nú* 

mero 2,340 de este Tribunal y 251 dex 
Juzgado de Lérida, sejgutdo qont'r'a 
José Bossa Giribet, se ha dictado sen* 
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

“Sentencia.—Señores.—Don Loncn* 
zq Monclús Fortacin.—Don Ildefon* 
so de la Maza Fernández.—Don Eu
daldo Daltabuit Pelayo.—En la ciu
dad de Barcelona, a ventiséis de di
ciembre de mil novecientos, cuarenta* 
visto por los señores anotádos el ex
pediente de responsabilidad política 
incoado contra José Bossa Giribet, 
mayor de edád, vecino de Fuliola (Lé
rida), siendo Ponente el Vocal propie
tario, Magistrado don Ildefonso de 
la Maza Fernández.
, Fallamos: Que debemos declarar la 

responsabilidad política del inculpa
do José Bossa Girbet, vecino de Fu- 
liola, a quien se le impone la sanción 
de pérdida total de bienes y  relega
ción* a las posesiones del Norte de 
Africa por quince años. Así por esta 
nuestra sentencié, de la que se uni
rá certificación al rollo, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Lóren- 
zo Monclús.—Ildefonso de la Maza. 
E. Daltabuit Pelayo.—Rubricados”.

Y para que conste y remitir al BO* 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa
ra su publ’cación, y sirva de noti& 
cación al inculpado, por ignorarse 
su paradero, expido y firmo la pre
sente con el visto bueno. del señor 
Presidente, en Barcelona, a veintiséis 
de diciembre de mil novecientos cua
renta.—El Secretario, Conrado Espín* 
Visto bueno.: .El Presidente, Monclús* 

R P—25.7Q7

Don Conrado Espín Bregante, Se* 
cretarió del Tribuna]' Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bar
celona.
Ceri fico: Que en ol expediente nú* 

,mero 500 del Tribunal y 166 del Juz
gado de Barcelona número l r segui
do contra Jaime Ayguadé Miró, se 
ha dictado sentencia, .cuyo encabeza^ 
¡miento y parte dispositiva dicen 

“En la ciudad de Barcelona, a  veinfr
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tiséis de diciembre de m il novecientos 
cuarenta.—Visto p*. los señores ano
tados el expediente de responsabili
dad política incoado #contía Jaim e 
A yguadé Miró, mayor *de edad, veci
no de Barcelona, siendo Ponente el 
Vocal propietario, M agistrado don Il
defonso de la  M aza Fernández.

Fallam os: Que debemos declarar la» 
responsabilidad polítxa del inculpado 
Jaime A yguadé Miró, vecino de B ar
celona, a quien se le .impone la san
ción de pérdida total de bienes, inha
bilitación absoluta para el desempeño 
de cargos políticos y  sindicales por 
quince años y extrañam ento nerpe- 
tuo del territorio nacional. A sí por 
esta nuestra sentencia, de la que se 
unirá certificación a l  rollo, lo pronun
ciamos, mandamos y  firmamos.—Lo
renzo Monclús.—Ildefonso de la M a
za.—E. Daltabuit Pelayo. — Rubrca- 
dós".

Y  para que conste y  remitir al B O 
LETIN  O FIC IA L D EL EST A D O  pa
ra su inserción, y sirva de notifica
ción a] inculpado o sus herederos por 
ignorarse el actual paradero del m;s- 

- mo, expido y firmo la presente en 
Baruelona, á veintiséis de diciembre 
de nrl novecientos cuarenta.—El Se
cretario, Conrado Espín.—V'sto bue
no: El Presidente, Monclús.

R P—25.708 
/

Don Conrado Espín Bregapte, Secre
tar o del Tribunal Regional de Res-

f>onsabi*!Ídades Políticas de Barce- 
ona.

C erificó : Que en el exped ente nú
mero 288 de este Tribunal, y 154 del 
Juzgado de Barcelona núm. 1, seguido 
contra Pedro Mestres Albet, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento 
y  parte dispositiva dicen así: 1

“Sentencia.—Señores: Don Lorenzo 
Monclús Fortacin, don Ildefonso de 
la Maza Fernández, don Eudaldo D al
tabuit Pelayo.—En la ciudad de Bar- 
ce’ona, a veinte de diciembre de mil 
novecientos cuarenta.—Visto por los 
señores anotados al margen el expe
diente de responsab lidad poética in
coado con+Ta Pedro Mestres Albet, ma
yor de edad vecino de Barcelona, 
siendo ponente el Vocal Propietario, 
M agistrado don Ildefonso de la Maza 
Fernandez.

Fallam os: Que debemos declarar la
responsabilidad po ítica del inculpado 
Pedro Mestres Albet vec no de Barce
lona, a quien se le impone ’a sanción 
de pérdida total de b ;enes, inhabilita
ción absoluta por quince años y extra
ñam ento perpetuo del territorio nacio
nal

A sí,p or esta ruestra sentencia, de la 
que se unitá eertificac:ón a] rollo,- lo

 pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Lorenzo Monclús. — Ildefonso de la 
M aza,—E. Daltabuit Pelayo.—Rubri
cados.”

Y  para que conste »y remitir aJ B O 
LETIN  O FIC IA L DEL E ST A D O  pa
ra su publicación y si^va de notifica
ción al inculpado, por ignorarse su

 paradero, expido y firmo la .presente 
en Barcelona, con el 4isto bueno jlel 
Presidente, a veinte de diciembre de 
mil novecientos cuarenta.—El Secre- 
rio, Conrado Espín.—V.2 B .- : El Pre
sidente, Lorenzo Monclús 

R P—25.472

Don Conrado Espín Bregante, Secre
ta r io 1 del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Polít cas de Barce
lona.
Certificó: Que en el expediente nú

mero 310 de este Tribunal y 32 del 
Juzgado de Tarragona, seguido contra 
Josc Anguera Gibert, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dspositiva dicen así: x

“Sentencia.—Señores: Don Lorenzo 
Monclús Fortacin, don Ildefonso de la 
M aza Fernández, don Eudaldo D alta
buit Pelayo —En ía ciudad de Bares- 
lona, a veinte de dicembre de mil no- 
ver entos cuarenta.—Visto por los se- 
ñors anotados el expediente de res- 
ponsabildad política incoado i contra 
José Anguera Gibert, mayor de edad, 
vecino de Lloá (Tarragona), siendo 
ponente al vocal Propietario M agistra
do don Ildefonso de la Maza Fernán
dez.

Fallam os: Que debemos declarar lá 
r?sponsab:lidad política del inculpado 
José Anguera Gibert, vecino de Lloá, 
a quien se le impone la sanción de pér
dida total de bienes y relegación a las 
posesiones del Norte de Africa por 
c u nce años, con inhabilitación para e] 
desempeño de cargos públicos ,y sindi
cales por igual tiempo.

A sí por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo. 
Id pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Lorenzo Monclús.—Ildefonso de 
i-a M aza.—E D altabu’t Pe’ayo.—Ru
bricados.” v

Y  para que conste v remitir al BO- 
T FTTN O FIC IA L D EL EST A D O  pa- 
j a su publicación y sirva de notifjca- 
dón al inculpado, por ignorarse su 
varadero, expido y firmo la presente 
en Barcelona con e l 'v ’sto bueno del 
Presidente, a veinte de d’dembre de 
mi novecientos cuarejnta.—El Secreta
do, Conrado Espín.—V.2 B.9: Fl Pre
sidente, Lorenzo Monclús

R P—25.473

Anuncios
Por el presente se hace saber que, 

con fecha de hoy, se ha declarado fir
me la sentencia dictada contra el pre
sunto responsable Martín Roura Quin
tana, vecino de P alafo lls,. y de con
formidad con lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del artículo 57 de la 
Ley, dicho inculpado ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes.

Barcelona-, 21 de diciembre de 1940. 
El Secretario, Conrado Espín.—Visto 
bueno: El Presidente, Monclús.

R P—25.503 -

Por el presente se hace saber que, 
habiendo hecho. efectiva la sanción 
económica de cien pesetas impuesta 
a Pe$lrp T e’xidor Angeles, vecino de 
Peraleda (Gerona), en el expedienté 
seguido al mismo con el número 1.345 
de este Tribunal y 556 del Juzgado 
Instructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Gerona, y a virtud 
de lo d :spuest0 en el artículo 58 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas 
de 9 de febrero de 1939, dicho incul
pado ha recobrado la libre disposi
ción de sus bienes,
. Barcelona, 21 de -diciembre de 1940- 
El Secretario, Conrado Espín.—Visto 
bueno: El Presidente, Monclús.

R P—25.504

Por el presente se hace saber que, 
habiendo, hecho efetiva la sanción de 
ochocientas pesetas ’mpuesta a José 
Teixidó Ibars, vecino de Lérida, en el 
expediente seguido al mismo con el nú
mero 2.591 de este Tribunal y 274 del 
Juzgado de Lérida, y en virtud de lo 
depuesto en eí art. 58 de la Ley de 
Responsabihdiade Políticüs de 9 de 
febrero de 1939, dicho inculpado ha 
recobrado la libre deposición de sus 
bienes.

Barcelona, 18 de dic embre de 1940 
El Secretario, Conrado Espín.—V is
to bueno, el Presidente, Monclús

R P.—25.385
— ' i  ”  -

* Por em presente se hace saber que, 
habiendo hecho efectiva la sanción de 
cincuenta pesetas impuesta a Pablo 
Estapé Paro, vecino de Li sa de Munt. 
en el expediente seguido al mismo 
con el número 2.186 de este Tribunal 
y 22 del Juzgado de Barcelona, hú
mero 2, y en virtud dé lo dispuesto 
en el art. 58 de la Ley de Responsa
bilidades Políticas de 9 de febrero 
de 1939, dicho nculpado ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes.

Barcelona. 18 de diciembre de 1940- 
El Secretario, Conrado Espín —V is
to bueno, el Presidente, Monclús.

r>
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Por el presente acredito que, ha
biendo hecho efectiva la sanción de 
mil pesetas impuesta a Francisco Ai- 
xendrie Martínez, vecino de Bitem, en 
el efcRediept segu do al mismo con el 
número 373 de este Tijibunal y 28 del 
Juzgado de Tarragona, y en virtud de 
lo dispuesto en el art. 58 de la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 9 
de febrero de 1939, dicho' inculpado 
ha recobrado la libre dispos ción de 
sus .bienes.

Barcelona, 18 de diciembre d¿ 1940. 
El Secretario, Conrado Espín -V is
to bueno, el Presidente,, Monclús.

R P.—25.394

Por el presente se hace sal er que, 
habiendo hecho efectiva las sanciones 
económicas impuestas a los inculpa
dos Joaquín Sacristá Canals y Pedro 
Prat Tío, vecinos de Martorell, en el 
expediente seguido a1 los mismos con 
el núm. 254 de este Tribunal y 130 del 
Juzgado de Instruccón Provincial de 
Responsabilidades Políticas número 1, 
de los de Barcelona, y a virtud de lo 
dispueto en el art. 58 de la de 
Responsabilidades Políticas, dichos in
culpados han recobrado la libre d e 
posición de sus bienes.

Barcelona, 20 de diciembre de 1940. t 
El Secretario, Conrado Espín —Vis
to bueno, el Presidente, Monclús.

R P —25.395

Por el presente se hace saber que, 
habiendo hecho efctiva la sanción de 
trescientas pesetas, impuesta a Casimiro 
Pifarré Pascual, vecino de Torrefarre- 
ra, en el expediente seguido al mismo 
con el núm 3.223 de este Tribunal y 
475 del Juzgado de Lérida, y en virtud, 
de lo dispuesto en el art* 58 de la Ley 

' de Responab:lidades Políticas de 9 de 
febrero de 1939, dicho inculpado ha 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes. I

Barcelona, 20 de diciembre de 1940. 
El Secretario, Conrado Espín —Vis
to bueno, el Presidente, Monclús.

R P.—25.396

Por el Tribunal Regional de Respon
sabilidades; Políticas de Barcelona, en 
el expediente seguido con el número 
1.836 del Tribunal y 183 del Juzgado 
de Lérida, contra otro v Ramón Mas- 
sot Palmes, se ha dictado sentencia ab- 
solv:endo al mismo, recobrando éste 
la libre disposición de sus bienes.

Barcelona, 14 de diciembre de 1940 
El Secretario suplente, Scveriano G ar
cía.—V 9 B.9 fl Presidente, Monclús

R P.—25.182

Por el presente se hace saber que ha
biendo hecho efectiva la sanción eco
nómica de doscientas cincuenta pese
tas, impueta a Miguel Rabionet Mauri- 
ci, en el expediente seguido al mismo 
con el número 1.663 de este Tribunal y 
577 del Juzgado Instructor de G ro
ña, y a virtud de lo dispuesto ¿n el 
artículo 58 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas de 9 de febrero de 
1939, dicho inculpado ha recobrado a 
libre disposic ón de sus bienes.

Barcelona, 18 de diciembre de 1940. 
El Secretario, Severiano García.—Vis
to bueno, :1 Presidente, Monclús.

R P.—25.342 ■ 1

Por el presente se hace saber que 
habiendo hecho efectiva la sanción de 
quinientas pesetas, impuesta a Enrique 
Cori Gruart, vecino de Cassá de la 
Selva, en el expediente seguido al mis
mo con el número 1.476 de este Tri
bunal y 324 del Juzgado de Gerona, 
y en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 58 de la Ley de Responabilida- 
des ^Políticas de 9 de febrero de 1939. 
dicho inculpado ha recobrado la libre 
disposic:ón de sus bienes

Barcelona, 20 de diciembre de 1940 
El Secretario, Conrado Espín.—V °  B ° 
El Presidente, Lorenzo Monclús. N 

R P—25.397

Por el presente anúncio se hace sa
ber que habiendo hecho efect va la 
sanción de doscientas pesetas impues
ta a Antonio Bech Albert, vecino de 
Vilabertrán, en el expediente seguido 
al mismo con 'el número 1.858 de este 
T r bunal y 593 del Juzgado de Gero
na, y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 58 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas de 9 de febrero le 
1939, dicho inculpado recobra la libre 
disposic'ón de sus bienes

Barcelona, 20 de diciembre de 1940. 
El Secretario. Conrado Espín.—V.9 B °  
El Presidente, Lorenzo Monclús.

R P—25.398

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

PALMA DE MALLORCA

Por el presente* se hace saber a los in
culpados qUe luego se dirá, actualmente 
en ignorados paraderos, que los expedien
tes de responsabilidad política seguidos 
contra los mismos se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este 'Tribunal por tres 
días,' a contar desde la fecha de sr pu
blicación, para que puedan instruirse y 
formular dentro de las cuarenta y ocho i  

horas siguientes su escrito de defensa,

bien sea por él o por medio de mandata- 
rio, si lo tiené por conveniente.

Palma de Mallorca, 13 de diciembre de
1940.—El Secretario (ilegible).

Relación que se ciia
Jorge Sampol Rierá, que fuó vecino de 

Mancor del Valle.
'Pedro Oliver Domenge, que fue vecino 

de Felan^tx (Mallorca). x
Herederos de Jaime Gual Mas. vecino 

que fué de María de la Salud.
Joaquín Conforto Poñs, que fué veci

no de Mahón •
José Pons Sirrtes, que fué vecino de 

Mahón.
María Huguet Bagur, que fué vecino 

de Mercadal.
Vicente Estruch Bertoméu, que fué ve

cino de Mahón. v
José Urbano Guerrero, que fuó vecino 

de Mahón.
Jacinto Torrandell Escalas, que fué ve

cino de Palma.

Por el presente, a los efectos preve
nidos en el artículo 58 de la Ley de 9 
de febrero de 1939, se hace público: Que 
el condenado Antonio Manoig Bauza por 
haber satisfecho totalmente la sanción 
económica que le ha sido impuesta por 
sentencia del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas, ha recobrado, la 
libre disposición de sus bienes, quedan
do, no obstante, sujeto a inhabilitación 
por el tiempo de seis años para cargos 
de mando-y confianza en el Estado. Pro
vincia y Municipio y en organizaciones 
sindicales.

Palma de Mallorca, a 30 de enero de
1941.—El Secretario (ilegible).

R P—1.428

Pqr el presente, a los efectos preveni
dos en el artículo 57 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se hace público: Que 
el inculpado Juan Vallespir ValKsnir. en 
méritos del fallo absolutorio, pronuncia
do por este Tribunal en sentencia de 25 
de noviembre de 1940, declarada firme 
por auto de 6 de diciembre de 19̂ 0. ha, 
recobrado la libre disposición de sus bie
nes.

Palma de Mallorca, a 14 de diciembre 
de 1940.—El Secretario (ilegible).

R, P.—25.621

Por el presente, a los efectos preveni
dos en el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se hace público: Que 
el condenado José Vigaray Domenech, 
por haber satisfecho totalmente la san
ción q ti e le fué impuesta por sentencia de 
este - Tribuna] Regional de Responsabili
dades Políticas, declarada firme por auto 
de 6 de noviembre de 1940, ha recobra
do la libre disposición de sns bienes.

Palma de Mallorca, a 7 de diciembre 
de 1940.—El Secretario (ilegible).
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P or el presente, a los efectos prevenidos 
 e n 'e l  artículo 58 de la Ley de 9 de 

febrero de 1939, se hace p ú b lico : Que 
el condenado Bartolom é Juan Blanco, 
p or haber satisfecho totalm ente la san
ción que le fué impuesta por' sentencia 
dé este Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas, declarada firme por 
auto de 4 de febrero de 1940, ha reco
brado la libre disposición de pus bienes.

Palma de M allorca, a 21 dé diciembre 
de 1940.— El Secretario (ilegible).

R . P .— 25.590

P or el presente, a los efectos preveni
dos en el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se hace p ú b lico : Que el 
condenado Heinrich Krasclutzki W ileke, 
por haber satisfecho totalmente la san- 
¿ión q u e 'le  fué impuesta por sentencia 
de este Tribunal Regional de R espon
sabilidades Políticas, declarada firme por 
auto de 2 de noviem bre de 1940, ha re
cobrado la libre disposición de sus b ien es/

Palma de M allorca, a 21 de diciembre 
de 1940.— El Secretario (ilegible).

R . P  .— 25.589 ,

P or el presente, a los efectos preveni
dos en el artículo 57 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se hace público : Que la 
inculpada Magdalena Massanet R ebot, en 
m éritos del fallo absolutorio, pronuncia
do por este Tribunal en sentencia de 21 
de noviem bre de 1940, declarada firme 
por auto de 1 de diciem bre de 1940. ha 
recobrado la libre disposición de sus bie
nes.

Palma de M allorca, a 7 de diciembre 
de ' 1940.— El Secretario (ilegible).

R . P . 25.585

P or el presente, a los efectos preve
nidos en el artículo 57 de la Ley de 9 
de febrero de 1939, se hace p ú b lico : Que 
la inculpada María Oolomar Ser vera, en 
méritos del fallo absolutorio, pronuncia
do por este Tribunal en sentencia de 5 
de noviem bre de 1940, declarada firme 
por auto de 17 de noviembre de 1940, 
ha recobrado la libre disposición de sus 
bienes.

Palma de M allorca, a 7 de diciembre 
áe 1940.— El Secretario (ilegible).

R . P .— 25.586

P or el( presente, a los efectos preveni
dos en el artículo 57 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939. se hace p ú b lico : Que la 
inculpada Bárbara Servera Servera. en 
méritos del fallo absolutorio, pronuncia
do por este Tribuna! en sentencia de 21 
de noviembre de 1940. declarada firme 
por auto de 3 de diciembre de 1940. ha 
recobrado la libre disposición de sus bie- 
Qes.

Palma de M allorca, a 7 de diciembre 
de 1940.— El Secretario (ilegible).

R . P .— 25.587

Por el presente, a los efectos prevenidos 
 en el artículo 58 de la Ley de. 9 de 

febrero de 1939, se hace p ú blico : Que el 
condenado Gaspar Guaita Llabrés, por 
haber satisfecho totalm ente la -sanción 
que le fué impuesta por sentencia de este 
Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas, declarada firme por auto de 25 
de ' m arzo de 1940. ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes.

Palma de Mallorca, a 21 de diciem bre 
de 1940.— El Secretario (ilegible).

R. P .— 25.588

Por el presente, a los efectos preveni
dos en el artículo 57 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se hace p ú b lico : Que el 
inculpado Antonio Verd Salvá, en m é
ritos del fallo absolutorio, pronunciado 
por este Tribunal en sentencia de 7 de 
diciem bre de 1940, declarada firme por 
auto de 20 de diciem bre de 1940, ha re
cobrado la iibije disposición de sus bie
nes.

Palma de M allorca, a 26 de diciem bre 
de 1940.— El Secretario (ilegible).

R . P .— 1.409 „ ■

Por el presente, a los efectos preveni
dos en el artículo de la Ley de 9 de
febrero de 1939, se hace p ú b lico : Que la
inculpada María Llull Santandréu, en 
méritos del fallo absolutorio, pronuncia
do por este T rib u n a l’ en sentencia de 18 
de enero de 1941. declarada firme por au
to de 26 de enero de 1941. ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes.

Palma de Mallorca, a 30 de enero de 
1941.—El Secretario (ilegible).

R. P .— 1.413

Por< el presente, a los efectos preveni
dos en el artículo 57 de la Ley de^9 de
febrero de 1939, se hace p ú b lico : Que la
inculpada María M orey Massanet, en 
méritos del fallo absolutorio, pronuncia
do por este Tribunal en sentencia de 13 
de enero de 1941, declarada firme p̂ >r 
auto de 26 de enero de 1941, ha recobra
do la libre disposición de sus bienes.

Palma de M allorca, a 30 de enero de 
1941.— El Secretario (ilegible).

R . P .— 1.414

P or el presente, a los efectos preveni- ¡ 
dos e ^ e l  artículo 57 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se hace p ú b lico : Que el 
inculpado Jaime Sans Rosselló, en m éri
tos del fallo absolutorio, pronunciado por 
este-Tribunal en sentencia de 11 de ene
ro de 1941, declarada firme por auto de 
26 de enero de 1941. ha recobrado la li
bre disposición de sus bienes.

Palma de M allorca, a 31 de enero de 
1941.— El Secretario (ilegible).

R. P .— 1.415

Por el presente, a los efectos preveni
dos en el artículo 57 de la Ley de 9 de 
febrero d e  1939. se hace p ú b lico : Que el 
inculpado Enrique Rosselló Sans, en m é

ritos del fallo absolutorio, pronunciado 
por este Tribunal en sentencia de 18 de 
diciembre de 1940, declarada firme por 
auto de 30 de diciem bre de 1940, ha re
cobrado la libre disposición de sus bie
nes.

Palma - de M allorca, a 15 de enero de 
1941.— El Secretario (ilegible).

R . P .— 1.416

Por el presente/ a los efectos preveni
dos en el artículo 57 de la Ley de 9 do 
febrero de 1939, se hace p ú b lico : Que el 
inculpado Mariano Boned Costa, en m é
ritos del fallo absolutorio, pronunciado 
por este Tribunal en sentencia de 13 de 
octubre de 1940, declarada firme por auto 
de 4 de noviem bre de 1940; ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes.

Palma de M allorca, a 15 de enero de 
1941.— El Secretario (ilegible).

R / P .— 1.417

Por el presente, a los efectos preveni
dos en el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se hace p ú b lico : Que el 
condenado Pablo Crespí V illalonga, por 
haber satisfecho totalm ente la sanción, 
que le fué impuesta por sentencia de 
este Tribunal Regional ^ e  Responsabili
dades Políticas, declarada ’ firme por auto 
de 13 de junio de 1940, ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes.

Palma de M allorca, a 15 de enero de 
1941.— El Secretario (ilegible).

R . P .— 1.418
«  —

P or el presente, a los efectos preveni
dos por el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939; se hace p ú b lico : Que 
el condenado Juan Busquets Cañella, por 
haber satisfecho totalmente la sanción 
que lefué impuesta por sentencia de este 
Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas, declarada firme por auto de 
31 de diciem bre de 1940, ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes.

Palma de M allorca, a 15 de enero de 
1941.— El Secretario (ilegible).

R . P .— 1.419

P or el presente, a los efectos preveni
dos en el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se hace p ú b lico : Que el 
condenado Miguel Valls Salom, por haber 
satisfecho totalmente la sanción que le 
fue impuesta por sentencia de este T ri
bunal Regional de Responsabilidades P o 
líticas. declarada firme por auto de 4 de 
marzo de 1940, ha# recobrado la libre dis
posición de sus bienes.

Palma de M allorca, a 15 de enero de 
1941.— El Secretario (ilegible).

R . P .— 1.420

Por el presente, a los efectos preveni
dos en el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se hace p ú b lico : Que el 
condenado Hilario Macián Hernández,
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por haber satisfecho totalmente la San
ción que le fue impuesta por sentencia 
de- este Tribunal- Regional de Responsa
bilidades Políticas, declarada firme por 
auto de 3 de enero de 1941, ha recobra
do la libre disposición de sus bienes.

Palma de M allorca, a. 15 de enero de 
1941:— El Secretario (ilegible).

R . P .— 1.421

’ Por el presente, y  a los efectos de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, se hace pú
blico que ’el condenado Dionisip Pastor 
Valsero, en el expediente que se le si
gue. número 132, rollo 131 de 1940, cuya 
resolución fué declarada firme por auto de 
11 de noviembre de 1940, fué condenado 
a la sanción de inhabilitación absoluta 
durante el tiempb de doce años para todo 
cargo o empleo de mando o confianza que 
tenga o pueda obtener del Estado, P ro
vincia o M unicipio o empresas de cual
quier orden en que éstos tuvieran inter . 
vención -o las subvencionasen, o de aso
ciaciones o corporaciones oficiales y esta
blecimientos de crédito y entidades que 
exploten servicios públicos, y  a la econó
mica de 100 pesetas, retrotrayéndose los 
efectos del presente fallo al 18 de julio 
de 1936, en cuanto a la sanción econó
mica. »

Palma de Mallorca, a 14 de diciembre 
de 1940.— El Secretario (ilegible).

R. P.— 25.618

P or el presente, y a los efectos de la 
Ley de 91 de febrero de 1939, se hace pú
blico qhe (el condenado Sebastián M artí 
Villalonga, en el expediente que se le 
sigle, número 232, rollo 284 de 1940, cuya 
resolución fué’ declarada firme por auto 
de 23 de octubre de 1940, fué condenado 
a la sanción de inhabilitación absoluta 
durante el tiempo de seis y un día para 
todo cargo o empleo de mando o con 
fianza que tenga o puede obtener del Es-* 
tado, Provincia o M unicipio o empresas 
de cualquier orden en que éstos tuvieran 
intervención o las subvencionasen, o de 
asociaciones o corporaciones oficiales ' 
establecimientos de crédito y entidades 
que exploten servicios públicos, y a la 
económica de 25 pesetas, retrotrayéndo
se los efectos del presente fallo al 18 do 
julio de 1936. en cuanto a la sanción 
económica.

Palma de M allorca, a 20 de diciembre 
de 1940.— El Secretario (ilegible).

R. P .— 25.616

Por el presente, y a los efectos de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, se hace pú
blico : Que el condenado Bartolomé LluI 
Pol, en el expediente que se le sigue, 
número 94, rollo 66 de 1940, cuya reso
lución fué declarada firme por auto de 
11 de octubre de 1940, fué condenado a 
la sanción de inhabilitación absoluta du
rante el tiempo de cinco años para todo 
cargo o empleo de mando o confianza que

tenga o pueda obtener del Estado, P ro 
vincia o M unicipio, o de asociaciones o. 
corporaciones oficiales y establecimientos 
de crédito y entidades que- exploten ser
vicio públicos, y a ]a económica de 100 
pesetas, retrotrayéndose los efectos del 
presente fallo al 18 de jat5o de 1936, en 
cuanto a la sanción económica.

Palma de M allorca, a 14 de diciembre 
de 1940.— El Secretario (ilegible).

R. P .— 25.617

Por el presente, a los efectos de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, se hace p ú b lico : 
Que el condenado Antonio V illalonga Ni- 
coláu, en el expediente que se le siguió 
por la autoridad militar, ha sido conde
nado por el Tribunal Nacional de R es
ponsabilidades Políticas, en su sentencia 
número 216, a Ja sanción económica de 
2.000 pesetas y a inhabilitación para car- 
gos de mando o confianza y en organiza
ciones sindicales. /

Palma de Mallorca, a 21 de diciembre 
de 1940.— El Secretario (ilegible).

R. P .— 25.619

Por el presente, a -los efectos de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, se hace públi
c o : Que el. condenado Miguel Esrrer Bar- 
celó, en el expediente que se le siguió 
por la autoridad militar, ha sido conde
nado por el Tribunal Nacional de R es
ponsabilidades Políticas a la sanción eco
nómica de treinta mil pesetas.

Palma de M allorca, a 14 de diciembre 
de 1940.— El Secretario (ilegible).

R . P .— 25.620

Por el presente, a los efectos preveni
dos en el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939,-se hace público: Que el 
condenado Pedro Mas Font, por haber 
satisfecho tótalmente la sanción que le 
fué impuesta por sentencia de este T ri
bunal Regional,' declarada firme por auto 
de 17 de diciembre de| 1940, ha recobra
do la libre disposición de sus bienes, que
dando', no obstante, sujeto a inhabilita
ción absoluta por el tiempo de dos años 
de todo cargo o empleo de mando o con
fianza que tuviera o pudiera obtener del 
Estado, Provincia o M unicipio, o em pre
sas de 'cualquier ord en a n  que éstos tuvie
ran intervención o las subvencionasen, o 
de asociaciones y corporaciones oficiales 
y establecimientos de crédito y entidades 
que exploten servicios públicos.

Palma de M allorca, a 17 de diciembre 
de 1940.— El Secretario (ilegible). '

R. P .— 25.609

Por el presente, a los efectos preveni
dos en el artículo 58 de lá Ley de 9 de 
febrero de 1939, se hace público: Que el 
condenado Miguel Puigsever Muntaner, 
por haber satisfecho el primer plazo de 
la sanción económica que le ha sido im
puesta por sentencia del Tribunal N a
cional de Responsabilidades Políticas, ha

recobrado la libre disposición de sus bie
nes, a excepción de la casa sita en la 
villa de M uro, calle de Joaquín y Ana, 
número 10, que seguirá trabada como 
garantía de los restantes plazos, quedan
do, no obstante, sujeto a inhabilitación 
por el tiempo de seis años para toda clase 
de cargos de m ando y confianza en el 

./Estado, Provincia, M unicipio y en orga
nizaciones sindicales.

Palma de M allorca, a 2 de diciembre 
de 1940.— E l Secretario (liegible).

R . P .— 25.610

Por el presente, a los efectos preveni
dos en el artículo 58 de ¡a Ley de 9 de 
febrero de 1939, se hace p ú b lico : Que el 
condenado Juan Bosch Nadal, por haber 
satisfecho totalmente la sanción económ i
ca que le ha sido impuesta por sentencia 
del Tribunal Nacional de Responsabili- 
dedes Políticas, ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes, quedando, no 
obstante, sujeto a inhabilitación por el 
tiempo de seis años para cargos públicos 
de mando y de confianza y en organiza
ciones sindicales.

Palma de M allorca, a .21 de noviembre 
de 1940.— El Secretario (ilegible).

R . P .— 25.607

Por el presente, a los efectos preveni
dos en el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se hace público: Que el 
condenado Pedro Mas Bergas, por haber 
satisfecho totalmente la sanción que le 
fué impuesta por sentencia de este T ri
bunal. Regional, declarada firme por auto 
de 17 de diciembre de 1940, ha recobra
do la libre A p o s ic ió n  de sus bienes, que
dando, no obstante, sujeto a inhabilita^ 
^pión absoluta por el tiempo de dos años 
de todo cargo o empleo de mando c , 
confianza que tuviera o pudiera obtener 
del Estado, Provincia o M unicipio, o 
empresas de cualquier orden en que éstos 
tuvieran intervención o las subvenciona
sen, o de asociaciones y corporaciones 
oficiales y establecimientos de crédito y 
entidades que exploten servicios públicos.

Palma de M allorca, a 17 de diciembre 
de 1940.— El Secretario (ilegible).

R . P .— 25/608

Por el presente, a los efectos preveni
dos en el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se hace p ú b lico : Que el 
condenado Antonio M artínez Figuerola, 
por haber satisfecho totalmente la san
ción que le. fué ihipuesta por sentencia- 
de este Tribunal Regional, declarada fir
me por sentencia número 46 de] Tribunal 
Nacional, ha recobrado la libre disposi
ción de sus bienes, quedando, no obstan
te, sujeto a inhabilitación absoluta por 
el tiempo de . cuatro años, ocho meses y 
un día de todo cargo o empleo que tu 
viera 0 pudiera obtener del Estado, P ro 
vincia o M unicipio, o empresas de cual
quier orden en que éstos tuvieran inter-
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vención o las subvencionasen, o de aso
ciaciones y corporaciones oficiales y es
tablecimientos de crédito y entidades que 
exploten servicios públicos.Palma de Mallorca, a 1 de diciembre 
de 1940.—El Secretario (ilegible).K. P.-—25.596

Por el presente, a los efectos preveni
dos en el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se hace públjco : Que el 
cóndenado Bartolomé Sagrera . Tugores,

. por haber satisfecho totalm ente ]a san
ción económica que le fue impuesta por 
sentencia del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas, ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes, quedan
do, no obstante, sujeto a inhabilitación 
absoluta por el tiempo de cinco años de 
todo cargo o empleo de mando o confian
za que tuviera o pudiera obtener del E s
tado, Provincia o Municipio o empresas 
de cualquier orden en que éstos tuvie
sen intervención o los subvencionasen o 
de asociaciones y corporaciones y estable- 
cimientosde crédito y entidades que ex
ploten servicios públicos.

Palma de Mallorca, a 18 de diciembre 
de 1940.—El Secretario (ilegible).

R. P .—23.597

Por el presente, a los efectos preveni
dos en el artículo 58 de la Ley de- 9 de 
febrero de. 1939, se hace público: Que el 
condenado Sebastián Serra Sastre, por 
haber satisfecho totalm ente la sanción 
que le fué impuesta por sentencia de este 
Tribunal Regional, declarada firme por 
auto de 15 de noviembre de 1940, ha 
recobrado la libre disposición de su bie
nes, quedando, no obstante, sujeto a in
habilitación absoluta por el tiempo d% 
cuatro años, ocho meses y un día de todo 
cargo o empleo de mando o confianza 
que tuviera-o pudiera obtener del Estado, 
Provincia ó Municipio, o empresas de 
cualquier orden en que éstos tuvieran 
intervención o las subvencionasen, o de 
asociaciones y corporaciones oficiales y 
establecimientos de crédito y entidades 
que exploten servicios públicos.

Palm a de Mallorca, a 19 de diciembre 
de 1940.—El Secretario (ilegible).

R, P .—25.592
Por el presente, a los efectos preveni

dos en el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se hace público: Que el 
condenado Bartolomé Ramis Ramis, por haber satisfecho el primer plazo de la 
tanción que le fué impuesta por senten
cia de este Tribunal Regional, declarada 
firme por auto de 6 de noviembte de 1940, 
ha recobrado la libre disposición de sus 
bienes, a excepción de la casa planta baja 
y piso situada en el barriol de Portol, 
en M arratxi, inscrita en el Registro de 
la Propiedad a su nombre, que seguirá trabada como garantía del pago de los 
restantes plazos, 'quedando no obstante 
sujeto a inhabilitación absoluta por el

 tiempo de tres años de todo cargo o 
empleo de mando o confianzá, que tuviera 
o pudiera obtener del Estado, Provincia 
o Municipio,, o empresas de cualquier 
orden en que estos tuvieran intervención 
o Jas subvencionasen, o de asociaciones y 
corporaciones oficiales y establecimientos 
de crédito y entidades que exploten ser 
vicios públicos.

Palma de Mallorca, a 19 de diciembre 
de 1940.—El Secretario (ilegible).

R. P .—25.599
- Por el presente, a  jos efectos preveni
dos, en el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se hace público : Que el 
condenado. Andrés Pons Payaras, por ha
ber satisfecho el primer plazo de la san
ción que le fué impuesta por sentencia 
de este Tribunal Regional, declarada fir
me por a-uto de 15 de octubre de 1940, 
ha recobrado la libre disposición de sus 
bienes, a excepción de la casa planta ba
ja con corral y porción de terreno, eita ! 
en la calle de Monterrey, números 17, 19, 
21 y 23. de esta ciudad, que seguirán , 
trabadas como garantía de los restantes i 
plazos, quedando, no obstante, sujeto a \ 
inhabilitación absoluta por el tiempo de ¡ 
dos años de todo cargo o empleo de m an
do o confianza que tuviera o pudiera 
obtener del Estado, Provincia o Munici
pio, o empresas de cualquier • orden en 
que éstos tuvieran intervención o las sub
vencionasen, o de asociaciones y corpo
raciones y establecimientos de crédito y 
entidades que exploten servicios públicos.

Palma de Mallorca, a 14 de diciembre 
de 1940.—El Secretario (ilegible).

R. P.—25.600

Por el presente, a los efectos preveni
dos en el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se hace público : Que el 
condenado Miguel Fran Benasar, por ha
ber satisfecho el primer plazo de la san
ción que le fué impuesta por sentencia 
de éste Tribunal, declarada firme por auto 
de 16 de septiembre de 1940, ha recobra
do la libre disposición de sus bienes, a 
excepción de la casa planta baja, sita en 
la Y ileta, calle del Clavel, número 1, 
que seguirá trabada como garantía de los 
restantes plazos, quedando, no obstante, 
sujeto a inhabilitación absoluta por el 
tiempo de tr§s años de todo cargo o 
empleo de marido o* confianza que tuviera 
o pudiera obtener de] Estado, Provincia 
o Municipio,, o empresas de cualquier 
orden en que éstos tuvieran intervención 
o las subvencionasen, o de asociaciones y 
corporaciones oficiales y establecimientos 
de crédito y entidades que exploten ser
vicios públicos.

Palm a de Mallorca, a 14 de diciembre 
de 1940.—El Secretario (ilegible).

R. P .—25.601
Por el presente, a los efectos preveni

dos en el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, &e hace público : Que el

condenado Ju lián  Jaum e Mulet, por ha
ber satisfecho totalm ente la* sanción que 
le fué impuesta por sentencia de este T ri
bunal Regional, declarada firme por auto 
de 9 de diciembre de 1940, ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes, que
dando, no obstante, sujeto a inhabilita
ción absoluta por el tiempo de seis me
ses y un día de Todo cargo o empleo de 
mando o confianza que tuviera o pudiéra 
obtener del Estado, Provincia o Munici
pio, o empresas de cualqu ier, orden en 
que éstos tuvieran intervención o las sub
vencionasen, o de asociaciones y corpo
raciones y establecimientos de crédito y 
entidades que| exploten servicios públicos.

Palma de Mallorca, j i  9 de diciembre 
de 1940.—El Secretario (ilegible).

R. P .—25.604

Por el presente, a los efectos preveni
dos en el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se hace público : Que el 
condenado Bernardo Escalas Rurguera, 
por haber satisfecho el primer plazo de la 
sanción que le fué impuesta por sentencia 
de este Tribunal Regional, declarada fir
me por auto de 15" de octubre de 1940, 
ha recobrado Ja libre disposición de sus 
bienes, a excepción de Ja casita sita en 
la villa de Santañy, calle de la Paz, n ú 
mero 11, que seguirá trabada en garan
tía de los restantes plazos, quedando, no 
obstante, sujeto a inhabilitación absoluta 
por el tiempo de cuatro años, ocho meses 
y un día de todo cargo o empleo dezman
do o confianza que tuviera o pudiera 
obtener del Estado, Provincia o Munici
pio, o empresas de cualquier orden en 
que éstos tuvieran intervención o las sub
vencionasen, o de asociaciones y corpo
raciones y establecimientos de crédito y 
entidades que exploten servicios públicos,

Palma de Mallorca, a 2 de diciembre 
de 1940.—El Secretario (ilegible).

R, P .—25.606

Por el presente, a los efectos preveni
dos en el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se hace público: Que el 
condenado Bartolomé Bauzá Font, por 
haber satisfecho totalm ente la sanción 
que le fué impuesta por sentencia de este 
Tribunál Regional, declarada firme por 
auto de 29 de noviembre de 1940. ha re
cobrado la libre disposición de sus bie
nes, quedando, no obstante, sujeto a in
habilitación absoluta por el tiempo de 
dos años de todo cargo q empleo de m an
do o confianza q u e \  tuviera o pudiera 
obtener del Estado, Provincia o Munici
pio, o empresas de cualquier orden en 
que éstos tuvieran intervención o las sub
vencionasen, '  o de asociaciones y corpo
raciones y establecimientos de crédito y 
entidades que exploten servicios públicos.

Palma de Mallorca, a* 7 de diciembre 
de 1,940.—El Secretario (ilegible).

R. P .—25.595
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Por el presente, a los efectos prevenidos 
en .el artículo 58 de la Ley de 9 de 

febrero de 1939, se hace público : Que el 
condenado N Bartolomé Amengua! Am en
gua!, por haber satisfecho totalmente la 
sanción que le fué impuesta por sentencia 
de este Tribuna] Regional, declarada fir
me por auto de 22 de noviembre de 1940, 
ha recobrado la libre disposición de sus 
bienes, quedando, no obstante, sujeto a 
inhabilitación absoluta por el tiempo de 
dos años de todo cargo o empleo de m an
do o confianza que tuviera o pudiera 
obtener del Estado, Provincia o Munici- 
pio, o empresas de cualquier orden en 
que éstos tuvieran intervención o las sub
vencionasen, o de asociaciones y corpo
raciones y establecimientos • de crédito y 
entidades-qu^ exploten servicios públicos.

Palma de M allorca, a 7 de diciembre 
ófi 1940.— El Secretario (ilegible).

R . P .— 25.594

Pór el presente, a los efectos preveni
dos en el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se hace público : Que el 
condenado Jaime Negre M as? por haber 
satisfecho tota lm en te 'la  sanción que le 
fué impuesta por sentencia de este T ribu
nal Regional, declarada firme por auto 
de «15 de noviembre de 1940, ha recobra
d o  la libre disposición de sus bienes, que
dando, no obstante, sujeto a inhabilita
ción absoluta por el tiempo de un año y 
cuatro meses de todo cargo o empleo de 
mando o confianza que tuviera o pudiera 
obtener de! Estado. Provincia o M unici
pio, o empresas de cualquier orden en 
que éstos tuvieran intervención o las sub
vencionasen, o de asociaciones y corpo
raciones y establecimientos de crédito y 
entidades que exploten servicios públicos.

Palma de M allorca, a 19 de diciembre 
de 1940.— El Secretario (ilegible).

R . P .— 25.593

Por el presente, a los efectos preveni
dos en el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se haoe p ú b lico : Que el 
condenado Miguel Veñv Suasi, por ha
ber satisfecho totalmente la sanción que 
le fu é 1 impuesta por sentencia de este T ri
bunal-Regional, declarada firme por auto, 
ha recobrado la libre disposición de 6us 
bienes*, quedando, no obstante, sujeto a 
inhabilitación absoluta p or el tiempo de 
dos años de todo cargo o empleo de man
do o confianza que tuviera o pudiera 
obtener del Estado, Provincia o M unici
pio, o empresas de cualquier orden en 
que éstos tuvieran intervención o las sub 
vencionasen, v o de asociaciones y corpo
raciones y establecimientos de crédito y 
entidades que exploten servicios públicos.

Palma de M allorca, a 15 de enero de 
1941.— El Secretario (ilegible).

R. p.—1.407

Por el presénte, a los. efectos preveni
dos en el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se hace p ú b lico : Que el

condenado Guillermo Perigrós Iglesias, 
por haber satisfecho totalmente la san
ción que le fué impuesta por sentencia 
de este Tribunal Regional, declarada fir
me por auto de 15 de enero de 1941, ha 
recobrado la libre disposición de sus bie
nes, quedando, no obstante, sujeto a inha
bilitación absoluta por el tiempo de cin
co años de todo cargo o empleo de man
do o confianza que tuviera o pudiera 
obtener deb.Estado, Provincia o M unici
pio, empresas de cualquier orden en 
que ésros tuvieran intervención o las su b 
vencionasen,^ o de asociaciones y  corpo
raciones y establecimientos de Gródito y 
entidades que exploten servicios públicos.

Palma de Mallorca, a 3 de febrero de 
1941.— El Secretario" (ilegible).

R . -P .— 1.412*

Por el presente, a los efectos preveni
dos en el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se hace p ú b lico : Que el 
condenado Gabriel Menen Piña, por ha
ber satisfecho totalmente la sanción que 
le fué impuesta por sentencia de este T ri
bunal Regional, declarada firme por auto 
de 27 de enero de 1941, ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes, que
dando, no obstante, sujeto a . inhabili
tación absoluta por el tiempo d e  seis 
años de todo cargo o empleo de man
do o confianza que tuviera o pudiera 
obtener del Estado, Provincia o M unici
pio, o empresas de cualquier orden en 
que éstos tuvieran intervención o las\ sub
vencionasen, o de asociaciones y corpo
raciones y establecimientos de crédito y  
entidades que exploten servicios públicos.

Palma de Mallorca, a 31 de enero .de 
1941.— El Secretario (ilegible).

R, P .— 1.410

Por el presente, a los efectos preveni
dos en el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de  ̂1939, se .hace p ú b lico : Que el 
condenado Juan Parceló Riera, por ha
ber satisfecho totalmente la sanción que 
le fué impuesta por sentencia de este 
Tribunal Regional, declarada firme por 
auto de 8 de enero de 1941, ha recobra
do la libre disposición de sus bienes, que- 
darido7~ no obstante, sujeto a inhabili
tación absoluta por el tiempo de dos 
años de todo cargo o empleo , de man
do o confianza •que tuviera o pudiera 
obtener del Estado. Provincia o M unici
pio, o empresas de cualquier orden en 
que éstos tuvieran intervención o las sub
vencionasen, o de asociaciones y corpo
raciones y establecimientos de crédito y 
entidades que exploten servicios públicos.

Palma de M allorca, a 10 de enero de 
1941.— El Secreta 7’io (ilegible).

R. P .— 1.411

Por el presente, a los efectos preveni
dos en el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se hace p ú blico : Que el 
condendo Jaime Seguí Garriga, por ha
ber satisfecho totalmente la sanción que

 le fué impuesta por sentencia de este T ribunal 
 Regional, declarada firme por auto 

de 9 de enero de 1941, ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes, quedando,

 ño obstante, sujeto a inhabilitación ab- 
 soluta por el tiempo de seis años y un 
 día de todo cargo o empleo de man- 
 do o confianza que tuviera o pudiera 
 obtener del Estado, Provincia o M unici
pio, o empresas de cualquier orden en 

 que éstos tuvieran intervención o las .sub
vencionasen, o de asociaciones y corpo
raciones y establecimientos de crédito y 

 entidades que exploten servicios públicos, 
 Palma de M allorca, a 15 de enero de 
lí)41.— El Secretario (ilegible).

R. p .— 1.432
  '

Por el presente, a los efectos preveni
dos en el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, $e haoe p ú b lico : Que el ' 
condenado Esteban Jaume Sabater, por 

’ haber satisfecho totalmente la sanción 
que le fué impuesta por sentencia dé es
te Tribunal Regional, declarada' firme por 
auto de 9 de enero de 1941, ha recobra
do la libre disposición de sus bienes, 
quedando, no obstante, sujeto a inhabi
litación absoluta por el tiempo de dos 
años dé todo cargo o empleo de m an
do o  confianza que tuviera o pudiera 
obtener 'del Estado* Provincia o M unici
pio, o empresas de cualquier orden en 
que éstos tuvieran intervención o las sub
vencionasen, o de asociaciones y  corpo
raciones y ‘ establecimientos de crédito y  
entidades que exploten servicios públicos.

Palma de Mallorca, a 15 de qnero de 
1941.— El Secretario (ilegible).

R. P .— 1.433

Por el presente, a los efectos preveni
dos en el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se hace p ú b lico : Que el 
condenado Antonio Servera Sureda, por 
haber satisfecho totalmente la sanción 
que le fué impuesta por sentencia de es
te Tribunal Regional, declarada firme por 
auto de 20 de diciembre de 1940, ha reco
brado la libre disposición de sus bienes, 
quedadno, no obstante, sujetó a inhabi
litación absoluta por el tiempo de dos 
años de todo cargo o empleo de man
do o confianza que tuviera o pudiera 
obtener del Estado, Provincia o M unici
pio, o empresas de cualquier orden en 
que éstos tuvieran intervención 0 las sub
vencionasen, q de asociaciones y  corpo
raciones y  establecimientos de. '.crédito y  
entidades que exploten servicios públicos.

Palma de M allorca, a 15 de enero de 
1941.— El Secretario (ilegible). .

R. P .— 1.431 .

Por el presente, a los efectos preveni
dos en el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se hace p ú b lico : Que el 
condenado Antonio Salvá Comas, por ha
ber satisfecho totalmente la sanción que 
le fué impuesta por sentencia de este 
Tribunal Regional, declarada firme por
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auto de 22 de diciem bre de 1941, ha re
cobrado la libre disposición de sus bie
nes. quedando, no obstante, sujeto a in
habilitación absoluta por el tiempo de 
dos años de todo cargo o  empleo de man
do o confianza que tuviera o  pudiera o b 
tener del Estado, Provincia o M unicipio, 
o empresas de cualquier orden en que és
tos tuvieran intervención o las subven
cionasen, o de asociaciones y  corporacio
nes oficiales y establecimientos de crédito 
y entidades que exploten servicios pú
blicos.

Palma de M allorca, a 15 de enero de 
1941.— El Secretario (ilegible).

R. P .— 1.430 .

J U Z G A D O  C IV IL  ESP E C IA L  DE RES
P O N S A B IL ID A D E S  POLITICAS DE  

P A L M A  DE M A L L O R C A
D on Miguel González García, Juez civil 

especial de Responsabilidades Políticas 
de Palma de M allorca:
Hago sab er: Que en este Juzgado se si

guen piezas separadas de embargo contra 
los inculpados que a cdntinuación se re
lacionan, en las que he acordado, en pro
videncia de esta fecha, publicar el pre
sente, haciendo saber a todos los que ten
gan algún derecho que hacer efectivo en 
los bienes de los inculpados, que deberán 
form ular su reclamación ante este Juzga
d o Civil Especial en el im prorrogable 
plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio, en la inteligencia de que
los que no lo hagan, cualquiera qué sea
la causa, quedarán decaídos de su dere
cho y  no podrán form ular ulterior recla
m ación contra el Estado ante ninguna ju 
risdicción. ' «

Dado en Palma de M allorca a 2 de d i
ciembre de 1940.— El Juez, Miguel Gó. 
rnez.- -El Secretario, Fernando Vivanco.

Relación que se cita 
José Ribas Ribas, vecino de Ibiza. 
Dionisio Pastor Valsero, vecino de 

Palma.
Jaime Picó M iró (a) «X utf» , vecino de 

Palma.
Rafael Ballester Ramis, vecino de 

M uro. » ;
Andrés Piza M ayol, vecino de Sóller. 
Bartolomé Bonet Alem añy, vecino de 

Andraitx.
Rafael Porcel Bosch, vecino de An- , 

draitx. j
V icente Covas Valls, vecino de Cam

pos Ndel Puerto. 1
Gerardo Gil Sánchez, vecino de Palma. 
M iguel Ferrer Barceló, vecino de 

Palma.
Bartolom é Lluli Pol, vecino «de Palma. 
Francisco Pou M oragues, vecino de 

Mahón. <
Miguel M arquet Perelló^ vecino de Po- i

llensa. <
Francisco Mercadal Pons, vecino de 1 

Mahón. '
Juan Panizo Carreras, vecino de Po- j

llensa. , 3

A ntonio Serra Cerdá, vecino de Po- 
llensa'.

José Rosselló Torres (a) «F um es», ve 
cino de Ibiza.

Pedro Taltavull M ota, vecino de M a
hón.

José Díaz V ictory, vecino de V illa Car
los (Menorca).

Francisco Pons Carreras, vecino de M a
hón. ' 1

Deseado Mercadal Bagur, vecino de 
M ahón.

Francisco L . Pons Portella, vecino de 
Mahón.

José Castelló Mercadal, vecino de M a
hón.

M arcelino Díaz V ictory , vecino de V i
lla Carlos (Mahón).

Juan Genestar Torrandell,. vecino de 
Pollensa.

Antonio Balda López, vecino de Sóller.
Antonio Castañer Cifré, vecino de, P o

llensa.
Alvaro Villalonga M oría, vecino de 

Mahón.
José Juan Cardona, vecino de Ibiza.
M iguel Gelabert Teixidor, vecino de 

Mahón.
Antonio Colomar Juan, vecino de San 

Carlos (Ibiza).

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conforme a (os artículos *0 y de la' L ey  
de 9 de febrero de 1939 (B  O núme
ro T v se hoce, saber que por aparecer 
indicios de responsabilidad volitica se ha 
incoado expediente de responsabilidad con- 
tra las ■ personas que se indican en las si- 
quientes relaciones íqualmente se hace 
sab. que deben prestar declaración cuan- 
tas persona* tenqan enoetmiento de la con
ducta volitico v social de los inculpados 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi como indicar la 
existencia d bienes a aquéllos pertene
cientes,, pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio duez que instruye él 
expediente o ante el de Primera instan
cia o Municipal del domicilio del decía- 

1 rante, los cuales remitirán u aquél tas 
declaraciones directamente el mismo día 
que la reciban . y que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la mcomparecencia del 
presunto responsable detendrá la tramita!-, 
ción v fallo del expediente.

J U Z G A D O  IN ST R U CT O R  P R O V IN
CIA L  D E R E S P O N S A B IL ID A D E S  PO
L IT IC A S DE P A L M A  DE M A L L O R C A

Don Gaspar Reynes Quintana, Teniente 
de complemento de Infantería, A boga
do, Juez instructor provincial de R es
ponsabilidades Políticas de Palma de 
M allorca.
Hago saber: Por el presente ed icto, y 

en virtud de providencia de esta fecha, 
recaída en el expediente de responsabili
dad política que por este Juzgado se ins
truye bajo el número 308 de 1940, contra 
Francisco Blanco Pedraza, Capitán de 
A rtillería, se cita á l referido encartado 
para que en el término de diez días, a

 contar de esta publicación, comparezca 
ante este Juzgado provincial (Misión, 10),

- a efectos de prestar declaración y  que le 
sean practicadas la9 prevenciones orde-

- nadas por la Ley reguladora, y en caso 
de fallecimiento, se cita a los herederos,

- para que en el mismo plazo y  a partir 
del mismo día señalado por el causante

- presenten la declaración jurada de los 
bienes del mismo y puedan alegar en su

» defensa lo que estimaren oportuno, bajo, 
el apercibimiento de que en caso de in- 

3 comparecencia - j^oseguirá la tram itación 
del expediente sin más citarle ni oírle.

L o que en cumplimiento de lo ordena
do por la Ley de 9 de febrero de 1939 en

- su artículo 49 y  concordante 50 y  51, 
mando publicar en la ciudad de Palma de

i Mallorca a 17 de diciembre de 1940.— El 
Juez instructor, Gaspar Reynes.— El Se- 

. cretario (ilegible).

A L M E R I A

i Don Manuel Quereda de la Bárcena, 
Juez Instructor de Responsabilida
des Políticas dé Almería y su pro- 

‘ vincia.
Hago saber: Que en este Juzgado,

1 y de acuerdo con el Tribunal R ego- 
nal, se instruyen expedientes contra: 

Pedro Balazote Jiménez, confitero, 
casado, vecino de Purchena.

Agustín González Aguilar, labra
dor, casado, vecino de Laujar.

' Celedonio González Ocaña, m oli
nero, viudo, vecino de Laujar. »

Juan Pavón Ramírez, albañil, casa
do, vecino de Alicún.

Antonio. Muñoz Navarro, labrador, 
soltero, vecino de Félix.

Juan (Gutiérrez Figuero, agricultor, 
casado, Vecino de Félix.

Pascual Marín Rivas, labrador, ca
sado, vecino de Félix.

Mánuel Navarro Cara, labrador, 
casado, vecino de Félix.

Ramón Tapia Solá, jornalero, casa
do, vecino de Tijola. '

José Antonio Amorós Franco, jor
nalero, casado, vecino de Tijola.

Dionisio Berenguer Alcaraz,. pelu
quero, casado, vfccno de Instinfción.

Antonio Martín Salvador, labrador, 
casado, vecino de Institición.

Antonio Pastor Bruque, jornalero, 
casado, vecino de Instinción.
, Manuel Guil. Soriano, jornalero, ca

sado,1 vecino de Instinción.
Juan García Fernández, dependiente, 

casado, vecino de Vera.
Pedro Cano Caparrós, albañil, casa

do, vecino de Vera.
Diego Martínez López, carpintero, 

casado, vecino de Vera.
Manuel Fernández , Avellaneda, la

brador, casado, vecino de Níjar.
Rafael Vargas Vargas, empleado, ca

sado, vecino de Níjar.
Diego González Pérez, jornalero, 

soltero, vecino de Turre.
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 A n tó n  o R idao Jim énez, jo rnalero , 
casado, vecino de M ojacar.
■j A n to n io  López C ervantes, in d u s tr ia l  
cásado, vecino de M ojacar.

B arto lom é B elm onte G arcía , jo rn a 
lero, casado, vecino de Vera..

• R am ón Flores H ernández , hilero, ca
sado, vecino de V era.

Df>ego B elm onte G ilab ert, m oline
ro , casado, v e o n o  de Z urgena.

Sebastián R odríguez G rim a, chófer 
soltero, vecino de Los G alla rdos.

Luis A n ió n  RenqUejo, empleado,- ca
sado, vecino, d e 'A lm e ría .

José A n to n io  B allesta Asensio, jo r 
nalero, casado, vecino de Z urgena . ^

M an u e l G a rr id o  A lo n so , herrero , 
viudo, v e c n o  de Vera.

José T o rres Fernández, a lfarero , ca 
sado, vecino de Vera.

P edro  P a rra  M ellado,, maestro* n a c io 
nal, casado, vecino de Z urgena.

Rafael R odríguez M oreno, lab rador 
c a s a d o ,. vecin0 de Z urgéna .

A lo n so  P arra  Sánchez, lab rad o r, ca
sado, vecino de H . O vera.

F ranc isco  P a rra  Sánchez, lab rad o r 
casado, vecino de H . Overa..

José M aría  O rtega P arra , jo rnalero , 
casado, vecino de H . O vera.

Ju a n  A m ate  G arcía , com erciante, ca
cado, vec no  de B entarique.

José M iguel R om án, jo rn a lero , , ca
sado, vecino de B entarique. i

Francisco  A n d rés López, jo rn a lero  
casado, vecino de B entarique.

O dilón  Requena C orom ina , in d u s
tria l, casado ,vec no  de D o ñ a  Marjía.

B ern ard o  A m ate O rtas, p ropietario , 
casado, vecino de B entarique.

F ran csic 0 U ro z  Segura, jo rnalero , 
casado, vecino de T u rrillas .

Federico R osendo M árquez M artínez, 
m olinero, casado, vecino de V era.

Ju an  Jó d a r  C arrillo s, jo rnalero , ca
sado, vecino de M ojacar.

Pedro  M 'atarín Sorrano , lab rad o r, 
casado, vecino de B entarique.

A n to n io  G il Pad illa , b a rrile ro , ca
sado , vecino de B entarique.

Ju a n  L ázaro  R am ón, jo rnalero , viu-, 
do, vecino de B entarique.

F ern an d o  Jim énez Jim énez, lab rad o r, 
casado, vecino de C a n to ria .

Ju a n  M agán  G onzález, m aestro na- 
cioal, casado, vecino de Félix.

A ngel Pérez G onzález, del com er
cio, casado, vecino de Fé^x.

José C ara  Rubio, Jornalero* casado, 
vecino de R oquetas.

José G onzález  Frías, recobero, ca
sado, vecino de F é lix /

Federico  H ern án d ez  López, la b ra 
dor, casado, vecino de Félix.

R osendo  G a rc ía  S a lvador, chófer, 
casado, vecino de H uecija .

José  A n to n io  G arc ía G óm ez, jo rn a 
lero, casado, vecino de H . O vera.

F rancisco  G óm ez A sensio, lab rad o r, 
casado, vecino de H . O vera.

B arto lom é Soler C hacón , empleado, 
casado, vecino de H . O vera.

Ju a n  T o rres  M artínez, lab rad o r, v iu 
do, vecino de Instinción.

Palm ira  A lcaraz  A lcaraz , sus, lab o 
res, casada, vec'na- de Instinción.

M anuel R equena Pérez, p rop ie tario  
casado, vecino de D oña M aría.

Fulgencio ‘Sa lvador Salvador, la b ra 
dor, casajdo, v e c n o  de Rágol.

M anuel Fortes Salvador, labrador, 
casado, vecino de Rágo.l.

M iguel Fortes G uil, trab a jad o r, v iu 
do, vecino de R ágol. .

Ju an  H ern an d o  C arretero , jo rn a le 
ro, soltero, vecino de R ágol.

Francisco  M ota M ota, obrero, ca
sado, vecino de Rágol.

Diego Forte Sa lvador, lab rador, so l
tero, vecino de Rágol.

M ariano  H ernández M ota, lab rad o r, 
casado, vecino de Rágol.

Ju a n  M artínez  G arcía , agricu lto r, ca
sado, vecino de Rágol.

Pedro  F ábregas R ub o, p ropietario , 
viudo, vecino de T aberno .

D oroteo  G arcía  Fernández, lab rad o r 
casado, vecino de A lbox .

José M olina  Teruel, lab rad o r, v iu 
do, vecino de T aberno .

Juan  G arcía  Sánchez, lab rad o r, ca
sado, vecino de T aberno .

Indalecio Teruel M artínez, jornalero- 
casado, vecino de T aberno . ¡

Jaim e P a rra  P arra , jo rn a lero , ca
sado, vec no de, T aberno .

Ju an  Teruel Fábregas, jo rn a lero , ca
sado, vecino de T aberno.

M iguel G ran ad o , A lonso , casado, 
vecino de T aberno

A n to n io  G ran ad o s A lonso, jo rn a le 
ro, casado, vecino de T ab ern o .

Francisco  V isiedo R uiz, secretarjo  
de A yun tam ien to , casado, vecin0  de 
T urre.

Ju an  Q uíies B onilla , jo rn a lero , ca
sado, v vecino de Z u rg en a .

M iguel B onillo  Solá, jo rnalero , ca
sado, vecino de Z urgena .

A nselm o Jim énez M iras, fe rro v ia rio , 
casado, vecino de Zurgena.*

Felipe G arcía  M u ñoz, lab rador, ca- 
~sado, vecino de Z urgena.

A g u stín  D om ínguez Egca, lab rad o r, 
casado, vecino de Z urgena

Ju an  Ros S alvador, lab rador, ve
cino de Instinción .

A nselm o A lm ansa T ercero, cantero 
casado, vec;no de C obdar.

Ju an  A lm ansa T orrecillas, m olinero, 
casado, vecino de C obdar.

Ju an  Losilla C apel, cantero , casado, 
vecino de C obdar.

A n to n io  F ern án d ez  Fuentes, lab ra 
dor, soltero, vecino de A lbanchel.

Ju an  T orrecillas Pardo , lab rador, so l
tero, vecino de C o b d ar

Jo aq u ín  C apel Losilla, cantero, ca
sado, vecino de C ob d ar.

José Sáez G onzález, chófer, solté* 
ro, vec no d? C obdar.

José Yepes T ercero, a lbañil, casa
do, vecino de C obdar.

D iego G arrid o  Flores, médico, ca
sado, vecino de C uevas A lm ansa.

A do lfo  P ad illa  Sáez, cantero, casa
do, vecino de C hercos.

Ju an  Requena Sáez, cantero, so lte
ro, vecino de C hercos.

Diego V iudez P arra , lab rad o r, ca
sado, v e c n o  de H 1. O vera.

Jerónim o A sensio M ena, industria l, 
casado, vecino de H . O vera.

José P a rra  Sánchez, lab rad o r, ca
sado, vecino de H . O vera.

José A n to n io  G arcía  A guirre, lab ra 
dor, casado, vecino de H . O vera.

A n to n io  C errillo  - C uélla r, lab rador, 
soltero, vec no de L ijar.

José M artínez Jim énez, lab rador, ca
sado, vecino de L ijar.

C ristóbal R am os López, jo rn a lero , 
casado, vecino de Lubri.

A n tp n io  López G ranero , jo rnalero , 
casado, vecino de Lucinena.

M iguel M agañas C am pos, jo rn a lero , 
so ltero , vecino de ídem.

D om ingo  L ázaro M ontoya , de C o 
rreos, soltero, vec n o  de ídem..

A do lfo  F lores H errera , jo rnalero , 
casado, vecino de Félix.

A n to n io  Ruiz Fernández, lab rad o r, 
casado, vecino de N íjar. ,

José T ap ia  T apia, jo rnalero , casado, 
vecino de O.lula del R.

M iguel O rtega  L iria, jornalero'# ca
sado, vec no de Fines.

Ju an  Segovia A rias, lab rad o r, casa
do, vecino de Fines.

J e ró n m 0  P ad illa  Padilla , lab rad o r, 
casado, vecino de A lbanchel.

Ju an  Pedro  G arcía  G arcía , lab ra d o r, 
casado, vecino de A lbox . »

Luis G arcía  M olina, lab rador, casa
do, vecino de*A lbanchel.

W enceslao  M olina A n to lín , estu
diante, casado, vecino de A lbanchel.

José M o lin a  Sáez, jo rn a lero , so lte
ro , vecino de A lbanchel.

P oL carpo  G ran ero  Serrano , com er
ciante, so ltero , vecin0 de A lbanchel.

Jesús A lg arte  B H ber, escribiente, 
soltero, vecino de A lbanchel.

José M iguel M artínez  López, jo r 
nalero, casado, vecino de A lb anchel.

Ju an  Lucas Sánchez B ernabé, c a r
p intero, casado, vecino de A lbanchel.

G e ra rd o  Capel M o lina , jo rn a le ro , 
v udo, vecino de A lbanchel.

F rancisco  V argas Fernández, la b ra 
dor, casado, vecino de A d ra .

José D íaz Pérez, lab ra d o r, casado, 
vecino de A d ra .

Ju a n  Bogas M arto s, lab rador, casa
do, vecino de A d ra
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Diego Pérez Fernández, labrador 
casado, vecino de A dra.

N icolás Pérez Rodríguez, labrador 
casado, vecino de A dra.

Francisco Vargas Rodríguez, labra
dor, casado, vecino de A d ra )

C ec li0 Sánchez M aldonado, labra
dor, casado, vecino de Adra.

José Lorenzo M aldonado, labrador 
casado, vecino de A dra.

A n ton io  Fernández Luque, Jabja- 
dor, casado, vecino de A dra. '

Juan G onzález García, labrador, ca
sado, vecino de A lb ox . 

D iego Andréu Martínez, labrador 
casado, vecino de A lb ox .

Juan Pérez A ntolín , labrador, casa
do, vecino de A lcudia.

Blas Pérez Segovia, labrador, casa
do, vecino de Alcudia.

Juan Pérez Martínez, labrador, sol
tero, vecino de A lcudia . 

José Pérez A ntolín , labrador, casa
do, viudo, vecino de Alcudia.

M axim ino García B años/ labrador 
casado, vecino de Almería.

A n ton io  Ferré Fernández, industral, 
casado, vecino de Dalias.

Francisco Barranco Martín, -comer
ciante, casado, vecino de A dra.

A n ton io  M aldonado Sánchez, jorna
lero, casado, vecino de Adra.

Juan Padilla M ol na, labrador, so l
tero, vecino de A lcudia.

Juan G onzález Sánchez, licenciado 
en Derecho, soltero, vecino de. A lb ox .

Segismundo García Fernández, la
brador, casado, vecino de A lbox .

José C onchillo  Fernández, labrador 
casado, vecino de A lb ox .

Jerón mo Sánchez Granados, labra
dor,. casado, vecino de A lb ox

Pedro Sánchez Granados, carpinte
ro, casado, vecino de A lb ox .

Baltasar López Oller, jornalero, ca
sado, vecino de A lb ox .

A n ton io  López M artos, jornalero, 
casado, vecino de A lb ox .

Francisco Fernández A lfon so  labra
dor, casado, vecino de A lb o x .

A n to lín  M artínez Berbel, castrador, 
casado, vecino de A lb o x .

Juan Carrillo Granados, andero, ca
sado, vecino de A lb ox .

Juan Pedro Sánchez López, labrador/ 
casado, vecino de Cantoria.

D om in go Veraguas Cortés, labrador, 
casado, vecino de C obdar.

Francisco Aser.sió Capel, jorna lero : 
casado, vecino de Huercal-Overa.

A n ton io  Herrada M ontessori, labra
dor, casado, vecino de N i jar.

A n ton io  Roque Delgado, panadero, 
casado, vecino de Santa Cruz.

Gabriel Hernández H aro (d ifunto).
José Sánchez Egea, labrador, casa

do, vecino de Serón.
José Cano Lorenzo, labrador, casa

do. vecino de Serón.

Esteban Hernández García, alfarero 
casado, vecino de Vera.

Eustaquio Sebastián Martínez, mo 
linero, casado, vecino de Fines.

Vicente Castillo R ico , labrador, ca 
sado, vecino de Paterna del Ríb’.

Juan Barrio Fernández, labrador 
soltero, vecino de Paterna del Río.

Jacobo Cebrián Herrera, ' labrado: 
casado, vecino de Paterna del Río.

Juan M artínez García, agricultor 
casado, vecino de Ragol.

Franc seo Albacete Jiménez, jom a  
lero, casado; vecino de Radalquilar.

A nton io  Pérez Cano, empleado, ca 
sado, vecino de Serón.

Angel M o lin a Martínez, electricista 
casado, vecino de Serón.

Enrique Martínez Cano, empleado 
casado, vecino de Serón.

E in lio  Bermejo Fenoy, delineante 
casado, vecino, de Serón.

José Lozano Fernández, barbero, ca 
sado, vecino de Sierro.

A m an d o  Fábregas Delgado, propie
tario, casado, vecino de Tabernas.

M anuel Usero Díaz, labrador, casa
do, vecino de (.Tabernas 

Francisco Ruiz Bon lio, minero, ca
sado, vecino de Tabernas.

Ricardo Marín Pérez, labrador, ca 
sado, vecino de Sierro.

Ezequiel N evado Pérez, labraaor, ca
sado, vecino de Sierro.

Serafín M uñoz Yélamos, labrador 
casado, vec no de Sierro.

Julio Rubio Cano, labrador, c‘ása- 
do, vecino de Sierro. / ...

A lfredo M uñoz M u ñ oí, labrador 
casado, vecino de Sierro.

José M uñoz Yélamos, carpintero 
casado, vecino de Sierro.

Angel M uñoz Rubio, labrador, ca 
sado, vecino de S erro.

Francisco Esteban Mañas, empleádo 
casado, vecino de Turrillas.

Andrés Rivas Ruiz, maestro nacio
nal, soltero, vecino de Turrillas.

Juan García Torres, com erc’ante 
viudo, vecino de Vera, ,

Francisco López Egea, jornalero, ca
sado, vecino de Zurgena 

Baltasar B onillo B on illo, labrador, 
casado, vecino de Zurgena.

R P— 25.178-81 y  379-82.
P AL MA  DE MALL OR CA

Don Honorato Su rocía Hernández, Capi
tán de complemento de Artillería, Abo
gado, Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Palma 
de Mallorca.
Hago saber: Que en este Juzgado, .y 

por orden del Tribunal Regional de esta 
jurisdicción, se instruyen expedientes con
tra, las personas que a continuación Be 
relacionan:

Manuel Cejas A costa, de 35 años, ca
sado, jornalero, natural y vecino de esta 
capital, en Tirma, 4.

Antonio Fernández Caballero, de 41- 
años, casado, jornalero, natural de Tías 
y vecino de esta capital, en Tentenigua- 
da, 15.

Domingo Sánchez Mágica, de 42 años, 
casado, marinero, natural y vecino de es
ta capital, en Tauro, 82. 1 •

 José Alvarez Cruz, de 29 años, soltero, 
panadero, natural y vecino de esta capi
tal, en Temisa, 12.

Francisco Camejo Díaz, de 41 años, ca
sado. jornalero, natural de Tías y vecino 
de esta capital, en Tamadaba, 27.

Domingo Caballero Rodríguez, de 34 
años, casado, comerciante, .natural de 
Yai^a y vecino de esta capital, en Fue
go, 49.

Toribio Godoy Pérez, de 34 años, ca
sado, empleado, natural de Firgas y ve
cino de esijta capital,, en Roque Nublo, 54.

José Rodríguez Villalba, de 34 años, 
viudo, jornálelo', natural de Haría y ve
cino de esta capital, en Andamana. 68.

Eprique Hernández Yanez, de 36 años, 
casadó, empleado, natural de Teror y ve
cino de Santa Brígida, en pkgo de San 
José, 36-

Juan López Frugoni, de 36 años, casa
do, herrero, natural y vecino de esta ca
pital, en Albareda, 82. 

Rafael Coruña Santana, de 59 años, 
viudo, zapatero, natural y vecino de esta 
capital, en General Mola, 25.

Jorge Talavera Pulido, de 30 años, ca
sado, tornero, natural y vecino de esta 
capital, en San Vicente de Paúl, 26.

Gregorio González Sosa, de 32 años, 
casado, empleado, natural y vecino de 
es.ta capital, en 18 de julio, 34.

Miguel García González, de 37 años, 
casado, carpintero; natural y vecino de 
esta capita 1, en Matías Padrón, 44.

Angel Medina Cliirino, de 35 años, sol
tero. mecánico, natural y vecino de esta 
capital, en 18 de julio, 127.

Juan Pedro Hernández.
Antonio González Guerra; de 60 años, 

casado, panadero, natural de Santa Brí
gida y vecino de esta capital, en Maria- 
nela, 27.

Pedro Morales García.*
José Grimón Domírighez, de 32 años, 

soltero, panadero, natural y vecino do es
ta capital, en Murga, 24.

Francisco González Reyes, de 36 años, 
casado, marinero, natural de Lanzarote 
y vecino de esta capital, en Tajo, 10.

•Alfonso Robaina Ojeda, de 37 años, sol
tero, mecánico dental, natural y vecino de 
esta capital, en León y Castillo, 49.

Cristóbal Alejandro, natural y vecino 
del Ingenio.

Blas Hernández Hernández, natural y 
vecino del Ingenio.

Jaqinto Alzóla Cabrera, de 36 años, ca
sado, "‘abogado, natural de Las Palmas de 
Gran Canaria y vecino de La Laguna 
(Tenerife).


